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Ssi Mior leáaS» ¿pueáe reformarse por Real decreto^ 

tamente, diré que, seau cualesquiera esas 
medidas, sea cualquiera ese aégimen vi-gen
te, no puede introducirse modiñcacióu al
guna eu él por uti Real decreto. 

Deslinde entre la materia 
de la ley y la del Real decreto, 

No hay precepto alguno en nuestra le
gislación positiva que deslinde clara y ta
xativamente la materia que debe ser obje
to de leyes y la que corresponde á los 
Reales decretos y demás disposiciones ema
nadas del Poder ejecutivo. Tan sólo pode
mos deducir algunas reglas de aquel pre
cepto consignado en el art. 50 dé la Cons
titución del Estado, según el cual «la po
testad de liacer ejecutar las leyes reside en 
el Re3^», y de aquel otro precepto del ar-' 
tiouilo 54 de la itjisma Constitución, con 
arreglo al ctial (tCorresponde además al 
Rey: 

í.° Expedir los decretos, reglamentos é 
instrucciones que sean conducentes para la 
ejecución de las leyes.-» 

Sirve de escolta á ambos preceptos aquel 
artículo 3S8 del Código penal, que castiga 
el delito perpetrado por «el funcionario pu
blico que invadiere atribuciones del Poder 
legislativo, ya dictando reglamentos ó dis
posiciones genei-ales excediéndose de sus 
atribuciones, ya derogando ó suspendiendo 
la erjecnción de una ley». 

Como Se ve, estas prescripciones son in
suficientes; pero combinando su contenido 
con todo el conjunto de nuestro sistema le
gislativo y con otras disposiciones por él 
esparcidas, yo podré sentar como normas 
fijas, que deslinden la materia, de los Rea
les deei-etos y de las leyes, las cuatro re
glas siguientes: 

Primiera. Es coto .vedado para el Poder 
ejecutivo toda aquella materia que, según 
precepto terminante del legislador, deba ser 
objeto de una ley. Y la cos.a es muy clara. 
Con sólo que la ley lo mande, ha.v obliga
ción de obedecerlo lo mismo por "parte -de 
los gobernantes que de los gobernados. Pe
ro es que, adeníás, hay ocasiones en las 
cuales las leyes, queiiendo garantir los de-
reclios de los ciudadanos, no atreviéndose á 
establecer de una manera inmediata cuáles 

. , . , . . - . , son las reglas por las cuales deban regirse, 
prcc-eníe litigio; porque si aten- ¡ jes dan una garantía externa v mandaii aii¿ 

en lo sucesivo tal ó cual asunto será cain--
po en el cual el Poder ejecutivo no podrá 
poner su planta. 

Caso práctico: el art. 3.° de b Constitu
ción, con arreglo al cual ningún ciudadano 
tiene obligación de pagar impuestos que no 
estén votados por las Cortes ó por las Cor
poraciones legálmente autorizadas nara im
ponerlos. (Aplausos.) 

Hay además momentos en los cuales el 
legislador, sobre todo si éste es un legisla
dor constituyente, no se atreve á penetrar 
en la materia misma de la le}^, y riendo los 
conflictos que se preixiran, abre un compás 
de espera y relega aquellos preceptos á le
yes orgánicas que en lo futuro, cuando es
tén calmadas las pasiones, y sea posible 
establecer reglas definitivas, desenvolverá-i 
los .principios apuntados en la lej'. 

/ l í 'cr tarde celebróse en el salón de ac
tos de l Palace Hote l la primera de las 
tro.-, conferencias organizadas por la Jun
ta Nacional de padres de familia. ^ _ 

Hizo uso de la palabra el notabilismio 
orador católico D. Rafael Marín Lázaro. 

E l amplio salón de actos del Palace 
Hotel llenóse de un público selectísimo. 
Para no incurrir en omisiones, siempre la-
inenlables, no daremos nombres, dicien
do únicamente que allí se congregaron 
senadores, diputados, catedráticos, reli
giosos V personas de significación. 

A las tres y diez ocupó la tr ibuna el 
Sr. Marín Lázaro. 

Como una reseña de su hermosísimo 
d'scurso resultaría deficiente, por m u y 
roíiipleta que fuera, brindamos, á nues-
troa lectores el discurso mismo, durante 
el cual el Sr . Marín Lázaro fué interrum
pido por frecuentes y entusiásticas ova
ciones. 

Dijo así el elocuente orador: 

Señores: 
Cuesta gianJisimo esfuerzo arrancar á la 

e[er\ esoeucia de las pasiones un tema que 
ha euaidecido los espíritus y agitado á las 
mucltedumbres liasta provocar la gigautes-
C'i campaña que todos hemos presenciado. 
I*cro la Junta Nacional de padres de fami
lia-, aun reconodendü la eficacia de la agi
tación popular, porque hay ocasiones en que 
í.' clamoríxj de la opinión pública a-esiilta el 
escudo indispeusaile pai-a gfuardar á los 
pueblos frente á la tiranía del Poder, nos 
tontida á reflexionar breves momentos, 
trriquila y friameute, sobre una parte_ del 
p'- b'̂ ania que la campa:ña pública está discu-
tic 'i-J-j, á fin de que lo examinemios á la Uiz 
seiLiT.i de la claridad que irradian los prin-
cio:-^ jurídicos y bajo el imperio inexorable 

leyes positivas. 
'•". he trnúlo en mis inaucí? un pleito 

>'-•'•--. magnitud. La propiedad privada, la 
-"*"" i.ista la vi.la de los ciudadanos, que 
•P^, i^iiliíarse en los juicios ordinaria-
•—-'• ...j.naíics á nuestra defensa, 0011 re-

~" •' iones iuesíin-ablcs, son cosas de pe-
—^ -inortancia, eu comparación con la 

->-. • "Ciíecianreníe á sus proporciones, ve 
."^ 011 JO relativo á su universalidad y 

'̂ '••i •.-.-.u ''barca por igual á todas las fami-
"•'** loi territorio patrio, por cttya razón, si 

^.¿ fijamos en su objeto, toca 'á los paái-es 
»i su derecho más sagrado y á los hijos en-
h salvación de sus propias almas; 5' si ob
servarnos su transcendencia, salvando Itó lí
mites del piereiite, llega á repercutir eU_ lo 
p,r„i ••;uir, fraguando la felicidad ó la ruina 
de E^ipiaña, según que la juventud se edu
que ahora, ó en una ó en otra escuela. 

I'or eso jamás me hubiese atrevido á asu-
jiitr sobre mí solo la responsabilidad del 
lUct.iinen que ahora se emita. Por eso veago; 
acDiapañado y para honra y para confuSiión 
mil , de dos lumbreras, ambas del foro, y una 
ílc ellas al mismo tiempo de la cátedra. Y de 
este modo, á la vez que los padres de fa-
lui'in, al presentar ese dictamen ante la opi-
ir.ij-i del país, pueden reclamar die lois Po-
tíc L • públicos con toda la atttí>ridad que le 
¡pi'j t-iu las firmas de mis dignos compañe-
xti«, quedará también demostrado que la 
causa es de suyo tan legítima, tan justa, tan 
^ouía, que aun en manos tan pobres y tan 
fráeri'es y pequeñas como las mías, es posi-
!)Iê  iijicer que resplandezca el sefiorfo de la_ 
icY, V la justicia con que reclamamos. (Mvy 

Planteamiento del tema. 

vertido debe ser obj^o de lej;, y na mateiria 
^ Real decreto? 

• La apJicaciÓB de estas reglas y la materia 
qae esJtanios yentilando, apjicacíón íeal, 
sinceü'a, qomo si hablásemos, no entre ami-

fos, siao entre enemigos, que pudieran re-
itamos cada una de las .razo-nes que -expu

siéramos, será la materia d« la. coníarenda. 

La Constitución 
manda que sea por iey. 

'Primera regla: ¿Es coto vedado para el 
Podear ejecutivo aquella xnat«iia que, según 
prescripciones terminantes del legislador, 
debe ser objeto de una ley y no de un Real 
d«creto? Hablar ó regular, ó establecer algo 
sobre el carácter obligatorio del Catecismo 
•en las escuelas, decir que la enseñanza del 
•Cafecismo debe ser obligatoria para todos 
los discípulos ó solamente para algunos; 
que estos discípulos disidentes tendrán es-

^ -tas ó las otras facultades rest>ecto de la en-
:»eñaaza del Catecismo; que los hijos delo« 
R ó l l e o s tendrán la necesidad de soportar 
el escándalo que puede producir el que otros 
disidentes no lleguen á anrender ese Cate
cismo, menguando asi en la educación La 
influencia fascinadora que deben ejercer las 
creencias cristianas; todo cso coaitiíuye el 
régimen confesional de la escuela. Pues yo 
afinuo que eJ rcqimen confesional de Li 

! escuelas, en lámid de los preceptos torm 

fesionalidad de la enseñanza é u les düeren,-
tes grados de la misma. 

Bu el año 1876, al discutirse la .CojQStitii-
ción ¿vigente, ¿ sabéis cuál fué la más esü-
peñai^b controversia sobre el art. 13 de m 
Consíitución? Pues aquella libertad de en
señanza concedida á los establecimientos 
pai-titulares, caiya libertad no era más que 
un miodo, el modo piodeino ó la vestidtura 
con que se ha de presentar la reivindica
ción de la Iglesia en materia de enseñanza; 
pero en el fondo no trató la discusión más 
que de la confesioimlidad que había de te
ner la enseñanza en las escuelas públicas 
y privadas. 

Y Ijasamoo de.sde 1876 á 1878. Precisamen
te etti el preámbulo' del dictamen emitido por 
la Comisión soibie el proyecto de ley del con
de de Toreno, co-Hsecuencia ineludible de la to^ 
íeratvcia religiosa, establecida en la Consti
tución, y de preceptuarse que la Doctrina 
católica sea parte esencial de la enseñanza 
de pr%T¡ieras letras. 

Es decir, que estamos ventilando algo que 
es eácacial, algo que cae de una manera ter
minante en ese precepto del artículo 12 de 
la Constitución del Estado. 

Pero si hiciera falta algún argumento so
bre el Sentido de ese artículo 12 de la Cons
titución, no he encentrado palabras más 
admirables que las de D. Frcinciscio Silvela: 
.'J,as escuelas resu.ltaa ahora esculpidas y 
verdaderamente epigráficas para el momen
to aciuals. 

nifiesta contradicción con él textoi consti
tucional .vigente, de su aparición sucesiva, 
de los c u a l ^ se ha prescindido como si ca-
íeciesen de esta fuerza ó se hubiesen dero
gado cuando no lo han sido.» 

Pero he dicho que dos eratí los artículos 
relativcfe á esta mateiia en la Constitución 
de 1876. El parimero, el arf. 12, que he ve
nido domSitando, y el segundo, el art. 14 
de la' misma. 

El hábito de presenciar impasibles el eft-
trago que ya haciendo en los derechos de 
los padres esa serie de disposiciones, ema
nadas del Poder ejecutivo, nos ha hecho 
olvidar hast^ la índole de las cosas que 
esitáu en litigio. Pero á poco que medittí-
mos, viendo que esos derechos de los indi
viduos en materia de Instrucción pública 
figuran en la Constitución del Estado muy 
poco después de la serie de garantías otor
gadas á la seguridad, á la libertad y al do
micilio de los. ciudadanos, y algo antes de 
mencionar el derecho de reunión, el de aso
ciación, etc., se cae en la cuenta de que 
se trata nada menos que de uno de los lla
mados derechos individuales, y puesto pre
cisamente en ese Sitio, porque todo el tí
tulo lleva el epígrafe «De los españoles y 
sus derechos». 

Para ellos se estableció el art. 14 de la 
Constitución, según el cual «Las leyes dic
tarán las reglas oportunas para asegurar á 
los españoles en el respeto de los derechos 
que este título les reconoce, sin menoscabo 
de los derechos de la nación ni de los atri
butos esenciales del Poder público». 

Yo quisiera recalcar bien acerca de este 
punto la importancia que tiene ese artícu
lo i4j de apjicación forzosa á los derechos 
individuales que estamos ventilando. 

Para comprender perfectamente el alcan
ce de esta jirescripción basta con que nos 
remontemos brevísimos momentos al am
biente público que dominaba en toda Euro
pa al tieinpo de ser promulgada la Consti
tución de 1876. Era aquella época la de la 
exaltación del individualismo llevado á sus 
últimas exageraciones sin la atenuación im-
I>uesta por las modernas concepciones y fór
mulas sociales. 

.Era aquel el momento en que se juzgaba 
que, de tal manera debían ser respetados 
los derechos de los ciudadanos, que cada 
Constitución, más bien que el establecimien
to del modo orgánico de ejercer la sobera
nía, había de ser como una especie de pact-j 
eiitie los ciudadanos y el Poder público. 

Ur! ese pacto, resultante de una porfía 
en que se regateaba el campo que cada uno 
había de ocupar j los derechos individuales 
grabados en la conciencia pública, debía:i 
ocupar el primer puesto, y siendo dios el 
acervo de las libertades que á toda costa 
había que custodiar, parecía pequeño todo 
dique levantado contra las extralimitacioues 

modelo de contradicción aquel famosd prin
cipio que en fikjsofia se llamaba así, pdn-< 
cipio de contradicción, y que consistía en¡ 
afirmar la imposibilidad de que una cosa 
fuese y no fuese al mismo tiempo. De mo
do que para que haya contradicción entra 
Óos disposiciones es absolutamente indis
pensable que las dos regulen la misma cor 
sa ; la una de modo afirmativo y la otra de 
modo negativo. ¿Es esto lo que ocurre en
tre el art. 2.° de la ley de Instrucción y el 
art. II de la Constitución ? Veámoslo. 

¿ Qué dice la ley de Instrucción pública ? 
Acabamos de verlo. ¿Qué dice el art. 11 de 
la Constitución'? íNadie sei'á molestado ipior 
sus opiniones religrío-jas en territorio espa
ñol, ni por el ejercicio && su respectivo íu l -
to, salvo el respeto debido á la moral cris
tiana.» De modo que ese art. ix concede^ á 
los disidentes: primero, que nadie se inmis
cuya en el fuero interno de su conciencio á 
preguntarles si son católicc-T ó n c , con t i l 
que eso ocurra sin manifestaciones pábíi-
cas, quedando allá recóndita la manera como 
piense, l^es faculta, además, para el ejcrcici-o 
puramente privado de su respectivo culto, 
siempre que no sea contrario á la metal 
cristiana. 

Para saber si haj^ ó no contradicción, yo 
me formo la composición de lugar siguiaa-
te: Suponed que un cliente, cpie no quiáicra 
que fuera mío por no ser católica, se uic pre
senta en el despacho á preguntarme: 

—Yo voy á fundar una escuela pública, y 
quiero saber si en esa escuela tengo obli
gación ó no de enseñar el Catecismo; e.-, de
cir, si debo exigir á los niños que apiculaa 
el Catecismtí. 

Imaginad lo que yo le contestase: 
—Usted tiene derecho á que en ti f a ^ r j ' 

de su conciencia nadie se meta par.> s-ib^'' 
si es disidente, y también pucd-s prácticas-
privadamente su respectivo culto. 

•Se me quedatía mirando, y me diría: 
—Lo que yo he preguntado, es el légÍMcn 

de la escuela que JÍ-O había dé fundar. 
Es decir, que lo que preguntaba no catá 

en la Constitución del Estado, sino e:i c! ar 
tículo 2.° de la ley de 1857. (Aplavsns.) 

Yo he de confesar ingenuamente que cu'ui-
do examino esto, no encuentro cantmJií-
ción; lo que encuentro es un despio|>ó.;ií;í 
semejante "á los que suelen repetirse en lo.i 
temas gramaticales, al preguntar por los Ji
patos y contestar por los sómbrelos; des
propósito cometido ahora por el Coblerm, 
que es el culpable de haber mezclado do» 
preceptos que no tienen entre sí 1 elación al
guna. (Aplausos.) 

Y esto que ocurre e.̂  esta materia es alg, 
que vale la pena de que lo meditciuos b-ic-
vísimamente. El hábito de manejar con cier
ta frecuencia algunas ideas de tal modo uos 
predispone á emplear palabras genéricas, 
que al final hablamos casi por cifras, j ^ así 
decimos: Frente al régimen de la unidaé 

y 
del Poder, y poco á poco se arrancaba á la 
autoridad política sus más indispensables ca tóHra ' es t rXrég imerdr ia ' to lé t -a i i e i 
hasta dejaría tan malparada e mterme como con eso nos quedamos tan satisfechas^ 
se presenta hoy enfrente de la Re\'olucion - . ~i, . . - . . . 
social. En su exaltación por los derechos 
individuales les pareció poco confiarlos á 
la tutela de la l^y y declararlos inaccesibles 

No; cuando hablamos de unidad caíóL'ci. 
de un solo golpe están expresados los con* 
ceptos que la integran, porque la utiidrid 
católica significa el derecho exclusivo de la 

a las manos del Poder ejecuti^ra,, y llegaron' ' . ' , fjoiuimr en -auel o->ís Pero cuau-

i . , . Hov eii d i . ha» cambiado tato I » ™ '">» sola_p,eza porí,iie es neccsa, o ,„(!,-

nanícs de la Co::r>t;í:uc¡ón 
carse por Reales decretos. 

Y los artículos 12 y 11 de !a Constitución 
mandan torminautenieatc. 

B O N R 4 . F A E L M A R Í N L Á Z A R O 

t;o pueden to-

Hoy 
tiempos que no sólo les viene ya holgada 
la túnica del legislador, sino que ya se atre
ven á ataviarse con los vestidos que pueda 
picporcionarles el último covachuelista del 
inás insignificante Ministerio. (Aplausos.) 

i@ que es la toleraoela 
^ Y si por lo que toca á la instrucción públi

ca es materia que debe ser regulada taxa
tivamente por el legislador, otro tanto ocu
rre eu lo que respecta á la tolerancia. ¿Qué 
es la tolerancia, según el precepto constitu-

car con varios males, es necesario declarfir 
también el grado de la transacción. De inoid t̂ 
que puede haber tolerancia i^ara el culto v 
no haberla para la escuela, para el culi') 
privado y no para el público, para la im
presión de libros privados 5̂  no para la pu
blicación de libros disidentes. 

Kay que saber, pues, si en eSc grado do 
tolerancia eslnblecido en Espoña estaba ó 
no comprendida la escuela y tal tolerancia-
yo no fo encuentro por ninguna parte. A] 
contrario, las palabras del Sr. Süvcla i-î  
hacen pensar aue era de tanta "ravedad el 

cional ? Si no el derecho, porque no hay de- asunto,' que había de perturbar, Umto la 
recho más que al bien, es, en fin, la pc-sibi- opinión pública, agitada uor el ai t . 11 de 
lidad, la facultad, el derecho, hablando en la Constitución del Estado, que lat "• 
términos légale^, que tienen ciertos indivi-; Constituyentes no se atrevieroiT á 

lo 

*-«! 

Mencionar la enseñanza del Catecismo en 
3a escuela, equivale á invocar de un solo 
golpe el j'Ugo suavísimo de la religión, que 
«encamina al hombre hacia la consecución 
ide sus inmortales destinos, el valor de la ley' 
tnoiial en las acciones humanas, el manteni-" 
miiento de la paz pública en las relaciones 
¡'sociales y hasta el imperio_ del orden jurí-
kliico, presidiendo la tranquila existencia de 
las naciones. 

Pero todos estos temas, con ser de su5''o" 
Sttteiesantisimos, 'y tentar de una manera* 
extiaordinaria nuestra atención, deben ser 
'postergados. Kosotros queremos tomar aho
ra el asunto como si hubiésemos recorrido 
'jya aquellas largas jornadas que todavía fal-
•t-au, para que la religión llegue á declarar 
%í en aras de otios bienes supremos, ha lle-
'>igado el momcntu de tolerar los daños que 
e,e nos anuncian. Todavía quei^emos supo
ner que los dictados del bien público nos 
iaconsejau que lleguemos á esas medidas 
'propuestas, y aun llego yo tambit-n á ad-
.ittitir que se han zanjado las dificultades que 
«provienen de ser una materia mixta, que 
'estó en litigio, y requerir el común acuer-
ido de ambas potestades, la eclesiástica y la 
civil. 

Dejaremos á un lado todos estos aspectos, 
y ígducido el asunto á un problema deí or-
|<icH «institucional y de derecho público in-
iterno, diré que, aun salvadas todas esas co
lisas, no es posible llegar á ejecutar cuanto 
tel G-obieruo pretende. Y para demostrai-lo, 
^plantearé el tema de la manera siguiente: 
'Sea cualquier.! el régimen confesional hoy 
Vigente acerca de la enseñanza del Catecis-
.•tno eu la escuela, ¿puede modificarse por 
'ivirtud de un Real decieto ?, 
f 'Advertid bien los términos del problema; 
yo nc digo ahoi-o que el régimen vigente 
sea uno ú otro para anticiparme de este 
^odo á aquellos que pretenden hacer argu-
Jnento sobre la declaración de que tales ó 
'cuales prescripciones obligatoirias han ca
ducado y no rigen eu los momcutos pre-
tecutes. 
I Tampoco digo que la modificación debe 
'Ser ésta ó aquélla, para que nadie -pueda 
^rgüímiie que todavía no conozco de <uina 
kuaiieía. oficial el pensamiento del Gabiar-
uno. Para atajar, pues, los pasos de 'todos 
¿iioc coottadictores .v envolve^iJo*' 4 tyd«& -ían-

¿ Y dónde se ha hecho esto ? Allá por los 
artículos 77 á So de la Constitución, en los 
cuales se dice que leyes sucesivas determi
narán la organización y facultades de los 
Tribunales de justicia, la autorización pre
via para ciertos procesos, la forma de los 
juicios criminales y otras materias pare
cidas. 

Del ,mismo modo el artículo 84 de la mis
ma Constitución encomienda á leyes espe
ciales la organización administrativa qna 
deban tener las Diputaciones Provinciales 
y los .Ayuntamientos. 

Si logro, pues, demostrar que por \ i r tud 
de los preceptos" constitucionales, el proble
ma actual es una materia que, á semejanza 
de los tributos y otros, debe ser objeto de 
ieyes y no de Real decreto, - toda tentativa 
del Podei- ejecutivo para poner mano en este 
asunto podrá considerarse como una extra-
limitación legal. 

Otras reglas. 
Segunda regla.—No puede ser objeto de 

Real decreto toda aquella disposición que 
anteriormente haya sido encornada en una 
ley. ¿Por qué? Porque desde el momento 
en que el legislador ha establecido ciertas 
reglas acerca de aquella materia, esas no 
pueden tocarse por virtud de disposiciones 
emanadas del Poder ejecutivo. De mod-o que 
aún en d supuesto de que en un principio 
el Poder ejecutivo hubiese tenido facultad 
de regular aquel asunto, desde el momento 
en que está regido por una ley, ésta no pue
de modificarla ya. el Poder ejecutivo. 

Lo prohibe terminantemente, aparte del 
sentido común, el artículo 5." del Código 
civil, que en esta materia tiene aplicación 
general. Según él, «las leí'es sólo se dero
gan por otras 105-03 posteriores, j ^ no pre
valecerán contra su observancia el desu.so, 
ni la costumbre ó la práctica en contrarío » 
CSliiy bien.) 

Tercera regla.—Para que el Poder ejeonti-
vo pueda dictar alguna disposición acerca 
de una materia, es necesario que preexista 
una ley de la cual sea ejecución el Real de
creto que se dicte. 

Y cuarta y última regla.—Cuando la ma
teria es tan interesante que constituye co
mo uno de los íalones que marcan la historia 
ó el curso de la vida de los pueblos; cuan
do es tan controvertida que apasiona á las 
muchedumbres y espolea los ánimos encen
diendo las-,agitaciones que conmueven á la 
multitud; cuando desempeña un papel tan 
interesante dentro del mecanismo consti-
tnciqnal, que su resolución en uno ú otro 
sentido va á ejercer-influencia poderosa en 
la. situación política del país, ¿qué duda 
cabe que, no sólo por dec'oiig del Ministerio, 
sino hasta por propia conveniencia pública, 
por los dictados del dei--echo constitucional, 
por los principias del derecho público, que 
rigen en las naciones constituidas á la ma-

Aftísüi© 12 ÚB la eonstífejeiófi. 

En los instantes preliminares á la 
ión^dc este artículo en e! Coagrejo, iv 

El párrafo 4." del art. 12 de la Cons
titución, dice asi: «Una ley especial deter
minará lo-i deberes de los profesores 
y las regias á que ha de. someleroe la en
señanza en los estableciiuicalo.v de instruc
ción publica costeados por el Lstado, las 
provincias ó los pueblos». Es dacir, que ia. 
Constitución de 1870, después de habéí ;.O-Í 
portado todas aquellas diiitrivas y agitfcio-
nes que llevó consigo el art. 11 de la mis
ma, en vez de pí>ner Ja ranno en tm a.siuito,' 
que, .según la conciencia de los propios Ic-
gis'sd.ores, había da conmover al pueblo e.->-
pañol, aún más que la iiiisina tolerancia re
gulada en el artículo anterior, quiso lej/au-
tar la mano y mandó que en lo sucesivo; 
una ley ulterior reg-ulase aquella ma'i-oua. 
(Aí«_v híenj.- Y, pre^i.^amente, en apüí-acióit 
de ese piú:epto fueron presentados e! pio--
yecto de lej' de 1878 deí conde de Toieuo- j - ' 
el proyecto.de 1903 del Sr. Allende ^tlazar. ' 

Bastaba la nicucióu de la regla teriHJuan-
te consignada en el a i í . 11, para que ios 
Poderes públicos .«e dieran por convencidos. 
Pero ¡ah! vSe dicc:: es que el régimen con
fesional de la escuela, eso que se va á esta
blecer, es tan itií-igniácaiite, que no puede 
juzgarse compiendido dentro de las regieS: 
establecidas eu el art. 12 de la Coa&titución 
del Estado. 

Pero como me he propuesto •no sacar ar
gumentos de la filosofía, sino presentar co
sas que igualmcnie puedan impresionar á 
los propios que á los contrarios, á la histo
ria me remito. Cuando se discutieron las 
bases del año 1857, que después fuei-on con-' 
vertidas en aquella ley de Moyano, ¿cuál 
fué la jnateria sqbre la cual versó príuci-, 
pálmente la discusión general de las fiases ? 
El hecho verdaderamente notable de haber
se dictado ó convenido con la Santa Sede eu 
1851 un Concordato que establecía disposi
ciones acerca de estas materias, y que estas 
disposiciones del Concordato no figuiasen 
en las bases presentadas á las Cortes. 

Decía el mini.stro, como única disi.'vilpa 
de su obra, que de tal modo juzgaba vigen
te incorporado á la legislación po.sitiva o 
Concordato, que no había necesidad de re
petir aquellos preceptos en la ley dt 1S57. 

Es decir, que al -discutirse la ley de 1857, 
se concedió la primacía al tema .¿e la con-
fesionalidad ^en la -escuela. 

Y -llegamos al año ib&8, y eu aquel pe-' 
riodo que duró 'hasta la~ Restauración mo
nárquica, auu cuando no llegó á suprimirse 
jamás la enseñanza" t|e la Doctrina cristia
na- en las escuelas públtcasi, ijorque una 
orden que .salió era, según su propio autor, 
falsificada y no. llegó á cumplirse, sin duda 
por vergüenza ck que en su "historia llegaia 
á figurar semejante atropello; aunque nó se 
saprimió, tfigo, todosi saben que -la coiitien-

cuticlo después cu el SeuadoT üab^é'KlO'íe 
cUspi!,tado sobre el alcance de -cada uno de 
los párrafos con.signados en este atííciilo T" 
de la Consritucióii, D. Fian'- '̂SLO Silvtla" 
presagiar.Jo entonces qujzá algo de lo qu¿ 
Jespues íuu)ia de ocurrir, pronuuciaba es
tas palabras terunaantes, aue sou el cumeu-
-ta-rio auténtico foriiiiiLado cu el seno IVAMIO de 
las Cortes Constituyentes, dol preceisto que 
ahora ata la.s majios del Poder ejecutivo De
cía a.-,i el Sr. Sih-ela, a] diocutifse cu el 
vouíií-AO el párrafo cuarto del articulo i^ 
en iS de Mayo de 1876: ' "' 

1,1 Comi..,ióu^ entiende que oxisí<i una 

coii-er quii .s.er necesariameate católica, por 
la consecuencia lógici de .sor la católica ia re-
.ígiun qel Eslido.» Advertid lo (¡jue fhoia 
viene: (cPei-o la Constítuci-'-1 no ha querido 
lesolver las cuer^tlones ii'iixu-tautísim.as á 
lue la cuestión rciigjo.sa ha "de dar lu"-ai- en 
ia ley de iiibti,ucción .pública... ¿Es posible 
que re le oculte á nadie que este problema 
(ieligio-.o) traerá giandísimas complit-acio-
nc-s cu lo ley de instrnccióa pública ? 

ciCuando llegue ese día nos fcliritarcmot. 
de haberla hecho (á la •<:onstitución) bas
tante íunylia y de haber dado un voto do 
confiínra, 1:0 a! Gubiervo actual, sino al 
C'aerpo electoral ele Espjñj, para ouc en 
virtud de éi desarrolle aquí en .lcye<; sw? 
pHHcipios cu un mowcnto de la hisioria.í. 

Es decir, que el párr,ifo último del ar
ticulo 12 de la Constitución es un voto de 
coiitumza entregado al cueijKi electoral, re-
piesentado por his Cortes con el Ren% un 
1-pto de confianza que no quería tomar paia 
sí el Gobierno de la P>.e&tauración nicnár-
qnica, sin presagiar que andando el tiempo 
había de .atribuírselo gratuitamente el tío-
hicrno dirigido por el actual presidente del 
Consejo de ministros. (Mny l>ieii.) 

La c-uestióu es doblemente giave, porque 
ri para alguna o s a e-stá pieparada la opi
nión pública y el ambiente actual para no 
coiirentir que perduie el actual estado de 
'-'osas y acabar de una vez con el vicic^o f,¡s-
t-ema de estar legislando por Real decreto. 

Yo .tengo aquí una porción de textos; es 

dúos disidentes á que se respeten tales ó 
cuales actos suyos ó prerrogativas de su pro
pia conciencia. Ese dei'echo, el desenvolvi
miento de eso, ¡según el art. 13 de la Cons-

'titucióu, es necesario que vaj^a á una dis
posición emanada del poder legislativo. Y 
si alguien me objetara que en el año 1876 
el .Sr. Cánovas del Castillo dictó una Real 
orden determinando el art. 11 de la Consti
tución del Estado, es decir, que hacía ob
jeto de una Real orden ese derecho indivi
dual establecido en el párrafo segundo del 
artículo II de la Constitución, yo le diría 
que se equivocaba giandemente, que no hay 
X>aridad alguna entre aquel ca.'io y el nues
tro. ¿ Por qué ? Porque la Real orden del se
ñor Cánovas del Castillo, cua^lquiera que 
sea el acieito que la presidió, Uo es ésta la 
hora de su juicio, se limitaba á aplicar in-
mediataiiieníe las palabras contenidas en esa 
tolerancia del art. 11, j - á decir, á las auto
ridades encargadas de llevarla á la práctica, 
qué era lo que habían de entender como pa-e-
ccp.to allí consignarlo. Y no es eso lo que 
pretende el actual Gobierno. Ahora, se quie
re desenvolver, desarrollar, sacar conse
cuencias, y pa.ta oso no bastan Reales d.c-
cretoí>: '•.on nc-cesarias leves, scjíán el artícu
lo 14 de la Constitución del listado. (Muy 
bie>', muy bien.) 

CuaU'lo Se quiso dc-f-avfh-cr con acierto 
ó no aquella tolerancia. " .̂e deíoc-aron por 
Reales decreto<í orLíC'.:'..̂ - l-^.gislatii.'S, .s'ino 
que se publicó una ley cor.>o la del Jura
mento de 24 de Noviembic de xgto. 

Paicce, pues, tenninantcracnte de;-iicstra-
do que, tanto, según el ait. 12 de ia Ccas-
tiir.ción de! Estado, como según el artícu
lo 14 de la misma, es indispensiibio que 
esa maten"-i de la confcsionaüdad de las es
cuelas, ba.-ve su.stancial de la e-lucación pú
blica, Uo Sea ob-jcío de decretos, sino que 
<ie consigne «1 leyes. 

La fiaterla está regida por leyes. 

ats Corte.s 
e atrevieron á íxuicr 

mano eu ese asutito_, que ahora quiere re
solver por Real decreto el actual presiden
te del Consejo de ministros. 

Hay algo más gra\e, y es que no e n 
cuentro, no existe contradicción entre la lej. 
de 1857 y el precepto constitucional, sinj 
que los liga una aimonía perfectíi, tan 
perfecta, que no podrá decirse que cxanii-
aa bien el art. 11 de la Constitución quien 
solamente lea uno de sus párrafos. Porquf-
cua,ndo .un párrafo 'se pone enmedio, está 
circunscrito por aquellos que le precedan y). 
por el que le sigue. 1 

A este párrafo le precede la afirmación ca
tegórica de que el Estado español es cató
lico, apostólico, romano, y le sigue la pro
hibición de que esas disidencias priya-das- ,-
lleguen á traslucirse en nianifesiudoines pú
blicas, las cuales han de ser siempre conftw-
me con la religión del Estado. (Mtiy bien.) 

Pues si toda escuela es una nianifestacióii 
pública; si toda escuela tiene carácter pú-
bliqo; si toda escuela es alg9 más público 
que ese templo puramente pri\'xtdo que er 
el art. II de la Con.stitución se. consiente; 

i yo digo que estaba eu el sentido de la ley 
!,de iS '̂;7, y plenamente en la Constitución, 
al decir cjue esas .escuelas que á la vez so,ti 
manifestaciones públicas no pueden ser má? 
qUiC católicas, y por -lo tanto, la Constituí 
cióu del Estado y la ley de 1857 en esta 
.s.on una misma cosa y Cítsi se coiifundeí 
en su sentido y cspírilu. (Muy bien.) ^ 

Hují- además otra prueba palmaria. Si h 
ley del S7 hubiese estado dictada por la; 
miomas Cortes Constituyentes, ¿habría ai'' 
guien que dudaste sobre que esa ley de 185', 
es lia interpretación más recta y gemiin? 
de lo establecido en el art. 11 de ia Cons 
titución del Estado? -' 

Jx> que pasa es que el tiempo Iranscuiidd 
destle la ley de 1S57 hasta la fecha p<>rcc» 
que aul oriza ya para toda clase de .sevicia' 
contra esa d.PS£rrac!ada y maltrecha ley. ^ 

Per.) la ley del 57, aunque su feclia rc<n 
que es de aquel tiempo para estos ef-'cto» 
está dictada por las propias Cortes Coustí 
tuyentes. ¿ Cómo ? 

que los lea; paisarán probable-muy difícil 
mwite á la leseña escrita de lo que aquí 
churra_; pero en serie de textos re.'^alta una 
discusión terminante habida en la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, 
allá por el año 1S99. Resumía admirable-, 
mente el Sr. Sánchez de Toca el espíritu en 
ella cloininaiite con estas elocuentes y abru
madoras palabras:" -

«El artículo 12 de la^^Constitución resulta 
letia muerta y permanece totalmente in
cumplido. No sók) le falta una legislación 
orgánica que lo desenvuelva, sino que ade
más se le mantiene sistcmáticantente sote
rrado bajo mole aplastante de leyes,, dispc-
sicioties, Reales órdenes, reglamentos y de 
cretos de íristí-uccióri pública anteriores y 

'A fin de no quitar espacio á todoi 
íes demás asuntos de actualidad, 
vos abstenemos de insertar lo qvi 
rcsla del hermoso disewso del se-. 
ñor Marín Lázaro, que ferwinar?-
mos de publicar en nuestro' núme.rc 

de mañana. 

Segunda regla.—Cuando el Poder legisla
tivo ha cstai-decido tletermiiiadas reg'las so
bre esia materia, aquellas disposiciones no 
pueden revocarse por el l'oder ejecutivo. 
~¿Es verdad que el Poder legislativo ha 
regulado esta materia ? 

'Afortunadamente, ni aun el mismo Go
bierno lo pone en duda. .Sobre esto está 
terminante la ley de 1057, así como el Con-| 
cordato de 1S51. La lej- de 1857 dice de una 
m,anera terminante en su art. 2.*" «La pri
mero enseñanza elemental comprende: i.", 
la Dosctriua cristiana y nociones de Histoiia 
Sagrada acomodadas á los niños». Pues si 
esto está terminante, ¿qué ha alegado el 
Poder ejecutivo para poder retocar esa dis
posición de una le3^? Ha dicho, es verdad, 
que está vigente la Constitución, que está-
vigente la ley de Instrucción pública de 
1857, pero ¿ha añadido que hay contradic
ción entre la tolerancia establecida en e! 
artículo I I 5̂  el precepto de la ley de i8S7?' 
Otros más avanzados dicen que la ley de 
1857 está derogada. 

Como el Poller ejecutivo se limitó á de
cir que existe contradicción entre la ley 
de 1857 y el art. n de la Coa.stitución. del 
Estado,, á esto concretaré mis aigumentos. 

Allá en la lógica del antiguo régime»,, , . t - j o • j ^ • •- 1 
cuando se daba al raciocinio ,un .vJ^or que; ^ "Infantena ,de vSoira, de g^iarnicion ea li 

V \ 
ilE 

BE Li l i l i BE ilíllT 
A las cinco y media de la madrugada nos 

comunican por teléfono desde Sevilla di
ciendo .que eu vista de las alarmantísimas 
noticias que se reciben de la httelga de Río. 
tinto, lian salido para dicho punto en tren 
espeoíal el primer batallón del íegiinicntí; 

iigeu cu i«j, uaeíones constlcUKias a la ma- sa-pritmio, «igo, toao» saoen que-la co-iTUieu- cretoS oe irisci-uccion puonca amenuics y I"„ V ^ „ „^ cí^-ocfilo CÍ» mi-ssenfnha oomol oarvifal anrlalna 
ñera de la nuestra, aquel proMema coatro-Jda versó priuci}>ai;mcnfe ar^rca de ia con- | ia CoJr4ilucióu d-^^Sví.. - - ro toéos en ip3-lP®r «*»-«« ^̂ ^ ^ ^''^^' "^ W^^m^P^ Cí»ftlcaiirta.i ajiOaUw 
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l A S FIESTAS 
CONST MS 

' Ha i i comenzado á celebrarse en Roma 
las fiestas Constantinianas, y todrt la cris-
l iandad se apresta á solemnizarlas con 
inusi tada pompa. _ 

N o es, en efecto, una fecha lo que 
conniemoxa la iglesia, no es una fecha de 
%tl historia, sino la epifanía gloriosa y de
mostrativa de su propia divinidad. 

Esta es la significación profunda de los 
festivales iniciados y en proyecto. 

Expliquémonos: 
; E n el año de nuestra Era 313, el "Em
perador Constantino dio el Edicto 'de Mi
lán, por el cual se concedió á los súbdi-
los del Imperio libertad para profesar las 
doctrinas cristianas. 

¿Movió al insigne Príncipe á decretar 
l a n grave acuerdo sola, ni aun principal-
'menle, la victoria obtenida sobre el puen
t e Milvio contra el postrero de sus com
petidores Augustos, mediante la invoca
ción de la santa Cniz izada en el Lá-
barof 

¡ N o ! 
Desde luego que el cumplimiento de la 

milagrosa promesa: <Jw hoc signo vinces)> 
determinó el momento de la promulga
ción de la disposición liberadora. 

Más la base, la razón última y la efi
cacia de esa ley existía antes del prodi
gio que en fonna de vexilo de cruz se 
mostró en el cielo á los ojos de Constan
t ino. Tertuliano lo manifestó elocuentísi-
inamente cuando, volviéndose hacia los 
'Césares seguidores y retándolos y con-
.minándolos, les decía que los cristianos 
•poblaban el mundo y lo habían invadido 
todo: el agora pública, las cátedras de las 
escuelas, las tiendas de los comerciantes, 
los estudios de los artistas, los pealados 
de los patricios, las residencias de los 
jueces y funcionarios públicos, las tien
das de los soldados, el pretorio de la 
Guardia imperial y la cámara misma de 
los Emperadores. 

Y ello por tal forma, con tan invenci
ble inundación y tan irrestañable fecun
didad, que en tres siglos d e persecución 
«ntonomásicamente crudelísima, habían 
>t>astado á detener los. progresos de la fe 
en el Crucificado, antes la sangre de los 
márt i res fuera semilla de cristianos. 

Y porque es así como decimos, por eso 
Constantino, mucho primero de romper 
las inútiles prisiones á la Esposa de Cris
to , pudo ser educado en su santa doc-
'trina. 

Resulta, por ende, que en las fiestas 
Constantinianas celebra la Iglesia su pro
pagación y su triunfo frente á los perse
guidores. 

Ahora bien; este triunfo, alcalizado al 
•precio de los mares de sangre de millares 
de^ mártires, constituyen los argumentos 
•más poderosos para probar la divinidad 
de la Iglesia. 

E n calidad de tales empleáronlos pri-
tneramente-los santos Padres, y después 
'4e ellos los han desarrollado todos los teó
logos, todos los apologistas, todos los po
lemistas, todos los pensadores. 

Por eso afirmamos arriba que el Edic-
io de Milán fué la consagración, la epi
fanía, el rendimiento del mundo y sus 

. poderes á la divinidad de la Iglesia. 
¿Se entiende ahora la pompa con que 

Su Santidad nos persuade regocijemos eí 
ínclito centenario? 

_ E n 313 salió la Iglesia del fondo de la 
iierra, de las Catacumbas, como Cristo 
del fondo de la tierra del sepulcro: «¡ apo-

i-yada e n su propia y sola divinidad!» 

RAFAEL ROTLLAN 

Autorizando la adquisición de cartones de 
marchamio para la Direccáón general de 
Aduanas. 

—Ídem id. de una máquina elevadora con 
destino á las minas de Almadén. 

NombrasTsientQ. 
En sustitución del Sr. Palacio, que ha di

mitido por enfermo, se ha nombrado jefe 
del gabinete diplomático del Ministerio de 
Estado á D. Manuel G. Barzanallana. 

La recaudación. 
Durante el pasado iues de Marzo la re

caudación obtenida por la Hacienda pública 
ha sido de 101.113.733. 

Como la del mismo mes en el año ante
rior fué de 94.1S4.362, resulta que se ha 
obtenido un alza de 6.929.371. 

La Cámara de Comercio, 
una Comisión de la Cámara de Comer

cio, formada por los Sres. Paraíéo Sedó, 
Amengual y Aguilera, ha visitado al conde 
de Rom anones "para hablarle dte la refoi-tna 
del tt^íameiito de dichas entidades, cuya 
disensión comienza en la Asamblea de Cá
maras de Comeiicio, que hoy principia en el 
palacio de la Bolsa. 

Las enferinedades ¡neviíablos. 
Se lia dispuesto, por acuerdo del Consejo 

de ministros, que pueda hacerse uso del cré
dito de 400.000 pesetas consignado en pre
supuesto para defensa de enfermedades in
evitables, á fin de llevar activamente la 
campaña contra el tifus. 

Los laicos y laizaní®s. 
lyos.Sres. Moróte y Simarro entregaron 

ayer al ministro de Instrucción la instancia 
de los profesores que piden se dejé en li
bertad de acción para enseñar á los maes
tros de instrucción primaria. 

El ministro la recogió, sin dar por su par
te contestación alguna. . 

POB DON nmún moimí 
En la iglesia de Nuestro Padre Jesús Na

zareno, de Religiosos Capuchinos, celebróse 
ayer mañana un solemne funeral por eí 
eterno descanso del alma de D. Ramón No
cedal. 

Al acto concurrieron, en gran número, 
los integristas, que rindieron de este modo 
un tributo á i'a memoria del que fué su jefe. 

a 

I D E 3i^ .A. r iT-A. 

í l Congreso Eticaristico 
POR TELÉGRAFO 

MALTA I . 
Obedeciendo las instrucciones dadas por 

el almirante inglés, el día 2a del presente 
mes se halla,rá en aguas de Siracusa un 
barco británico de guerra, encargado de re
coger á su bordo al eminentísimo Cardenal 
Perrato, Legado Pontificio en el Congreso 
Eucajístico Internacional, que se va á cele-
Jjrar en esta isla, para trasladarlo á Italia. 

LaSi autoridades de ésta desmienten abso-
iutamente las falsas noticias propaladas res-
«pecto á la,̂  supuesta falta de alojamientos 
para admitir á todo el numeroso personal 
que vendrá á.lafi católicas fies.tas. 

Las mismas autoridades han hecho saber 
t(ue están tomadas acertadamente todas las 
medidas para evitar conflictos, y que ade
más de haber sobrado alojamiento, los, ca
tólicos sicilianos, independientemente de 
esta organización oficial, dispondrán un bar
co especial, en el que podrán acomo<larse 
»M<aios cientos de congresistas. ' 

DB¡ T O H E H O A . . . 

¥i£efiíe Segura, 
jefe revolucicifiario 

En el periódico mejicano El Independien
te, llegado á Madrid, encontramos, impor
tantes noticias referentes á Vicente Segura, 
el buen torero, que se hizo aplaudir por los 
aficionados de España. 

Vicente Segura ha sido uno de los caudi
llos de la revolución triunfante. 

Cansado---dice el periódico—de los apasio^ 
namientos é injusticias de los públicos, cam
bió el capote de brega por la mochila y el 
estoque por el fusil, y se lanzó al campo 
al frente de una partida numerosa, que con 
las ñ& Félix Díaz y el general Orozoo ha 
combatido heroicamente frente al Gobierno 
maderistas. 

Vicente Segura no sólo se limitó á dirigir 
la revolución desde los sitios más compro
metidos y difíciles, exponiendo su vida á 
las balas de las tropas leales como antes 
la exponía ante los toros en un artístico 
alarde de valor, sino que por la causa ha 
dado casi toda stu copiosa fott'tuna. A Vicen
te Segura y á su dinero se debe la adqui
sición de la mayor parte del material de 
guerra, que el propio torero compraba en 
los Estados Unidos y trasladaba a Méjico 
en un barco de su propiedad, 

A propósito de la cruenta lucha sosteni
da en las calles de la ciudad, Segura refiere 
verdaderos horrores. En más de una 'ocasión 
estuvo á 'punto de .«ier victima de las balas 
enemigas; pero vesto ni fe- asustaba- ni le 
hacía volver atrás. Luchando estuvo hasta 
que consiguió ver en el Poder al general 
Huerta. 

Ahora acaba de celebrar en el palacio de 
la^ Presidencia una entrevista con el general 
Félix Díaz, y en ella se trató, de las líneas 
generales del progi-ama del nuevo Gobierno. 
_ A Vicente Segura se le indica para un 
mfluyente cargo público, como recompensa 
á sus sacrificios. 

También se afirma que el ex torero, afi
cionado á estos menesteres políticos, no vol
verá á pisar la arena de los circos taurinos, 
por lo menos mientras dure en el Poder el 
partido felixista. 

POLITIC 
Consejo. 

Esta tarde, á las cinco y media, se cele-
-•brará un Consejo de ministros en la Presi-
;dencia para tratar de la confección de los 
: .presupuestos. 

La Presidencia. 
Bffl el mes de Julio próximo quedará ins-

¡.íalada la Presidencia del Consejo de minis-
>tros en el palacio que es hoy del Infante 
'̂ Doii ,Carlos. 

Regreso de Viüanueva. 
'A las nueve de la nrañana de ayer re-

,'gresó á Madrid el ministro de Fomento'. 
El Sr. Villanueva se mostró muy satis-

;jecko de las atenciones recibidas de los ma-
,Í!Íagffi^os y del constante progreso que se 
.tob^SSía en todas las manifestaciones de la 
miés. industrial de la capital andaluza. 

Cerreos de Caiiarias. 
El ministro de Fomento firmó ayer una 

|3Real orden disponiendo que en lo sucesivo 
tealgan dos vapores correos de Sevilla para 
iCanarias en vez de uno,,como hasta ahora 
Uareaía sucediendo.' 

El puerto de Vigo. 
^ Una numerosa Comisión, presidida por el 

/«lirecíor de la Jtinta de obras del puerto de 
.''íVigo, visitó ayer al ministro de Fomento 
jipara interesarle en el proyecto de cstable-
•ccr una linca rápida de vapores entre di-
•€ho puerto y los de América. 
' Con este mismo objeto piensa visitar la 
Slonijsión á S. M. el Rey. 

Firma de Hacienda, 
V,\ Rey finnó ayer los siguientes decf.eto6 

. ^ llaciciula; 

1 Tratado f rancoespaño 
Sanción da ley. 

A la una menos cuarto llegó ayer á Pa
lacio la Mesa del Senado, compuesta de los 
Sres. Montero Ríos, García Molinas y mar
qués de Laurencin, para someter á la regia 
finna el decreto sancionando la ley que" au
toriza aP Gobierno para ratificar el Tratado 
francoespañol. 

La Mesa del Senado jjermaneció poco 
tiempo en la cámara real, y al salir, el 
Sr. Montero Ríos manifestó que dentro de 
unos días marchará á Ijonñz&n. 
_ Hablando del Monarca, manifestó que le 
había encontrado con buen aspecto, no no
tándose en él señal alguna del accidente 
que sufrió en la Casa de Campo. 

La ratificación def Tratado. 
Hoy, á las doce y media, se verificará en 

el Ministerio de Estado el canje de firmas 
ratificando el Tratado francoespañol. 

En dicha ceremonia el Sr. Nava.rro Re
verter representará al ,Rey, y M. Geoffray 
al Presidente de la República francesa. 

Condecoraciones. 
P f í te ratificación del Tratado francoes-

pañov g£ otorgará la gran cruz de Carlos III 
al Sr. Geoffray, y otras condecoraciones al 
personal de la Embajada francesa en Ma
drid 

. POR TELáGKAFO 

Ef ^ s iSstsi*» G a m a z a @m e§ WUmr. 
ZARAGOZA I . 18. 

Hoy ha estado en el Pilar, oyendo misa 
D. Gabriel Maura Gamazo. ' 

A M a d r i d . Quién i« a c a m p a n a . 
En el rápido ha marchado á Madrid el 

Sr. Maura Gamazo. 
Acompáñale el Sr. Ossorio y Gailaido. 
A la estación acudieron á despedirlos mu

chísimas personas, entre ellas el Ar7x>bispo, 
sSl Soldevila, el capitán gencial y la plan.á 
mayor del partido conservado-r, 

El j»f a d a l o a e9i933s*va^«i!*3s s a p a » 

Antes de mareha.r á Madrid, los señores 
IMaura Gamazo y Ossorio y (iallardo deja
ron nombrado jefe de I06 conservadoies de 
esta población. 

Til uonibmmiento recayó en el Sr. San
che/. Arroyo, que destk hace tiempo milita 
en eí Bai'tido.. 

0E MI tmtt%M 

PERFILAS ÚÓmS&&S 
Todoe sabemos el veidiuloro siguiiJca4o en piu'o 

lenguaje de gacetilla, de estas dos palabras; «Cucs-
Hión personal». La «OMesíión personal», precede . 
siempre, cuando ha vi'ito la luz en loa pejióciieos, 
á eatos otros sueltecitos, más popularos Que lo 
Emulsión Scott. 

«Ha Quedaílo honrosamente i'C6Uelt.i la cuestión 
personal, pendiente entre los señores «X» é «Y». 
En una quinta próxima á Aioobendas, y bajo la 
sombra de unos copudos álamos, dieixos señores hu-
bieion do cruzar dos balas, que aíortuiiadameute 
fueron á perderae en la inmensiiiad azul. Los ad
versarios se reconciliaron, sobre el terreno, que es
taba un poco húmedo.» 

O bien: 
«Mediante un acta, ha quedado resuelta la cues

tión pondionto entre los señores «H» y «P», de quien 
Boe hemos ocnpado estos'díais.» 

En casos extraordinarios, y fuera do abono, este 
último prodigio gacetiUeril, Deva un truculento 
epílogo: la publicación «íntegra» del acta, que co
mienza invariablemente de este modo: 

«En Madrid (ó en VaHecas), á tantos de tantos, 
reunidos don Procopio Berruguilla y don Emeteano 
Pelanas, en representación de don Aurelio Jinda-
mez, etc., etc. Los que abajo firman, convienen y 
declaran la exquisita corrección con que han pro
cedido sus representadoe en este asunto, afirmando 
de paso la honorabilidad perfecta de ambos seño
res, pese á la bofetada que el primero, en un mo
mento de ofuscación, dio al otro, y pese, al pun
tapié en la región glútea que el otro se apresuró á, 
administrar al primero, toda vez que en estas mu
tuas agresiones de obra, no hubo deseo manifiesto 
de ofensa, sino puro ejercicio de las extremidades 
abdominales y torácicas.» 

En otros tiempos, cuando no se conocía esta «li
teratura» especialísima, «una cuestión personal» era 
una cuestión muy peliaguda. Aquéllos barbaixis, co
mo diría con voz de tiple un «superhombre» moder
nista de melena sucia y tirador de «sable», jugaba 
ante el pellejo «por su honor y por su dama» en 
una angosta callejuela, á la luz de la luna (si la 
había), y en la oquedad silente de la noche... 

Severamente condenados por la Iglesia tales en
cuentros, probada queda, y plenamente admitida BU 
condenación. 

Esto no obsta para que reconozcamos que «aqué
llo», siendo malo, no era á más de abominable, ri
dículo... «La cuestión personal» de nuestros días 
es una caricatura de a<juolk)e desafíoe entre hom
bres, entre caballeiwe. En cambio, resulta mucho 
m á̂s práctica. En primer lugar, «porque ahora no 
se mata nadie», en segundo término, «porque esto 
viste mucho», y, por último, porque «una cuestión 
personal» resuelve á veces muchos asuntillos que 
no tienen nada que ver con las pistolas y con las 
espadas de combate. Fulano, os pide un día cien 
pesetas... que no os devuelve. Reincido, y os saca 
cincuenta más. Un cierto día, abordáis á Fulano: 

—Hombre, francamente, deseo que me devuelva 
usted, algo por lo menos, do esos piquüloa que lo 
prestó á usted... La casa... los gastos... la cédula... 
la ropa... la vida... usted mo comprende. 

Fulano, carraspea y os lanza una mirada do re
to. Por fin, mareando mucho las últimas sílabas, 
os dice: 

—En verdad, me extraña esta incjjoriuna soli
citud, que no vaoilo en calificar de poco digna... 

—I Fulano... ¡—exclamáis. 
—No quito á las palabras que acabo de pronun

ciar ni un acento, ni una coma. 
—¿Qué quiero usted decirme con eso? 
-Pues . . . que estoy en absoluto á su disposición... 
—Muchas gracias... Vengan entonces cincuenta 

pesetiUas. ¡Ya ve usted, que no soy exigente! 
—No, señor; digo... que estoy á su disixisición, 

para resolver «en el teiTcno» estas diferencias, har
to enojosas... 

Y, naturalmente, vosotros, que no acudís al te-
Heno,, renunciáis, para el resto de vuestra vida á 
¡os treinta, duros, que os debe Fulano. Uc aquí una 
«Cuestión personal», que so oonviert* en ciento cin
cuenta pesetas, ó al rovéfj. 

—Pingüjnez, «puede» resultar responsable en un 
asunto de importancia grandísima. 

—lA ver, que se dcpuMu esas responsabilidades I— 
decís. 

—¡No, señor ¡—interrumpe Pingüinez.—¡ Usted es 
un mamaiTacho, y un cursi, y un gallina! jPstod, 
tendrá una cuestión personal conmigo! 

—¿Después que se depuren esas responsabilida
des?... 

—¡Ca, antes, ahora mismo...! ¡Para que no se 
depuren precisamente!,.. 

De donde resulta que «lá cuestión personal» no 
sólo ha degenerado en una broma, sino que resulta 
una cosa más soeon-ida que la «k'isca», en las no
ches de invierno. ¡Les digo á ustedes!... 

eimno VARGAS 

é, ak'ú$mit pñmsiz» 

A,yer tarde celebróse fe, inauguración del 
Mu.seo de Productos Africanos. 

Comenzó el Sr. Maestre felicitando á l o e 
alumnos premiados en la clase de árabe vul-
, g a r . . • ;, • -• : \ ' ' 

Recuerda que en Nádor han establecido 
los moros una escuela, donde los niños 
aprenden el idioma castellano. 
^ Nosotros—afirma—debemos ir, é isemos, 
a llevaries nuestra civilización, nuestra cul
tura, nuestro amor, ahora que esa raza ha 
tenido la desgracia de decaer. 

El Sr. Doval trata de la creación de lois 
Imperios. 

Enumera los beneficios que para loe. tiem
pos venidercfe ha de reportar la creación de 
los Museos comerciales. 

Por los. Museos—exclama—es i>or donde 
debe empezarse una civilización, para que 
los productos de una y otra nación sean 
conocidos en ambas. 

Termina felicitando á los alumnos y agra
deciendo I'a atención á los oyentes. 

El Sr. Maltrana pronunciadespués frases 
de gratitud para todos. 

También habla el Sr. Foronda en nombre 
de la Sociedad Geográfica, el cua.1 excusa 
al Sr. Azcárragaj que no ha podido asistir 
por impedírselo una desgracia de familia. 

Por último, el presidente, Sr. Labra, pro
nuncia breves palabras, haciendo el resu
men de los discursos. 

A requerimientos del Sr. Eabra, el reore-
sentante del Oibierno, Sr. D'Angelo, pio-
nunciT algunas frases, para poner de mani
fiesto la importancia de estos Gentíos. 

Terminó ofieciendo poner en conocimien
to del Gobierno la necesidad de cooperar á 
esta obra. 

A continuación le verificó el reparto de 
premios á los alumnos, dándose x̂ or teimi-
nado el acto. 

©sses-po |ta5«W©~ eMllstsT'» 
Ayei tcude fue upuibulo el op. JU i j 

mero 33, D Luí»; Af,u]rrr y Oi' 7 f,, / 
rate, con 247 puntos 

Pala hoy, .1 Ids t ' 1 ' 'i 1 '-, 
voca á los oposito/. ' 

La Crais de Tarn-ct-Garcnné, valiente 
órgano -católico qne se publica en Montaii-
ban, rcfierQ una historia "¡«y curiosa y muv 
edificante-, de la cual ¡vé íicr'oe, hace mtl-^ 
peco tier.tpo, el doctor DitpUy, dipiríadit. TU-
dical-socialista por Moissac. 

Este excelso repr'escnt-ante 'del pueblo so
berano iiace, poUticanicnte, alarde de opi-
nicnes de color rojó'^enccndtdo, y, sin embar
go, en su fuero interno., es más clerical que 
-un hisopo empapado de agua bendita. 

Ocurrió, pues, que el .susodicho doctor y 
diputado ultrarrojo fué invitado á cenar en 
casa de una familia donde siempre es reci
bido cordialmente. Kra, por más señas, un 
viernes^ día en que todo buen católico, fuera 
de España, debe comer de vigilia. 

El Sr. Dupiiy, aunque radical-socialista, 
respeta y observa, dicho sea en su honor, 
las leyes de la Iglesia, sobre la abstinencia 
del viernes. 

La casa donde comía el doctor, es tina ca
sa católica, que guarda también les manda
mientos de la Iglesia. Calcúlese, pues, cuál 
sería el asombro del señor Dupuy, cuando, 
después de otros varios platos, presentan 
en la mesa uno de ranas... de ranas muy 
gordas, con unas patazas suculentas. 

Súbitamente le asalta al dcctor. un-a. diida 
terrible: ¿Qué es la rana, carne ó pescado'? 
¿Es ó no es, lícito comer rabias en viernes? 

Se podrá jugar con los electores, pero con 
la conciencia no se juega, y así el doctor 
Dupuy da humildemente cuenta de sus es
crúpulos á la dueña de la casa. 

La señora trata de acallar esos escrúpulos 
más que de monja, pero en vano: el doctor 
no Se persuade fácilmente de que la rana 
«c es carne. 

—¡Mire usted'que son ranas... ranas de 
balsar—exclama la dueña en tono enérgico 
y tranquilizador-—y yo estoy segurísima de 
que las rabias no son carne, y se pueden co
mer el viernes! 

Los convidados apoyan estas afirmaciones 
categóricas diciendo: 

—;3"¿e«e razón la señora! Coma xisted sin 
escrúpulo, que las ranas son pescado... 

¡Todo fué inútil! El escrupulosa doctor 
Paulino Dupuy, diputado radical-socialista, 
se encerró en este razonamiento: 

—En la duda, abstente. Yo no veo claro 
qtié-cs la rana. La rana es anfibio, dicen, la 
rana no eS ni-carne ni pescado, afirman al
gunos. Yo creo que tiene que ser pescado 
ó carne, ^y aún me parece más probable que 
tenga un poco de lo's dos. En este caso, ¡qué 
horror! comer rana sería promiscuar, ma-
juspeccatum. ¡No! Mi conciencia me pro
hibe redondo.mente comer ranas. 

Y el escrupHlostí Dupuy va luego á la Cá
ntara y allá, sea ó no,,sea viernes, se come 
sm reparo culebrones de agua y oíros' an
fibios. 

„ , , ECHAÜRL 
2S de Marzo. 
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POR TELÉGHAFO 

La Ma ina y los dirigibles. 

BKRI,ÍN I . 15,20. 
Ha sido declarado en situación de cuartel 

el jefe de Estado Mayor en la Armada ale-
m.ana, almirante Hurigeu. 

Para sustituirle en tal cargo ha sido dcs-
tinadci el almirante Pohl. 

—Dentro de breve tieinijo, la flotilla na
cional de dirigible-s comenzará una serie de 
viajes de iu.sfcrucción. 

En el programa esíá el tocar en diversos 
puntos de las. cosías s.ueea y noruega. 

arcelona 
yOR TELÉGRAFO 

H^bSa e l alcaüda. 
BAECIÍLON.'V I . 21. 

El alcalde de Rarcclona ha sido intciTo-
gado poi- varias representantes de la Pren
sa, sobi-c el juicio que pudieran merecerle 
las declaraciones que se dice ha hecho el 
presidente del Coasejo de ministros con 
respecto al asunto de las aguas. 

Dichas dedaraciones han sido publicadas 
por los periódicos dé Madrid. 

El alcalde ha manifestado claramente que 
no c r ^ que tales dedaraciones hayan sido 
hechas por el conde de Romanones, aña
diendo que la última vez que estuvo en la 
corte habló sobre el particular con el 'pre
sidente del Consejo y en presencia de va
rios ministros. 

Tanto éstos como el presidente—dijo el 
alcalde—se expresaron en términos" precisos, 
declarando que había que conceder al asun
to toda la importanicia qué en sí tiene. 

También aseguraron que el problema de 
las aguas de Barcelona constituiría para el 
Gobierno un asunto de concienzudo estu
dio, como medio para Uegar á una solución 
completamente imparcial y de conformidad 
coa. la más estricta justicia, 

Terminó manifestando que no ouede creer 
qne él presidente del Consejo t aya hecho 
declaraciones de la gravedad de las oue se 
le atribuyen, especialmenite ahora, en "víspe
ras del viaje á Madrid del alcalde de Bar
celona y de una Comisión de concejales de 
su Aymitamiento, para tratar con el Go
bierno predsamente del problema de las 
aguas. 

La foissiga i i « »» Amttí^i'm. 
Recfbense notidas de Matai'ó, diciendo 

qne^ aunque los obreros agrícolas de Mataró 
habían anunciado paita hoy la huelga, hasta 
ahora no la han deela,rado. 

En la reunión que el día 19 del pasado 
celebraron los obreros, tomaron el acuerdo 
de ir á la huelga hoy, en el caso de que 
los patronos no aceptasen las bases por ellos 
presentadas. 

Parece que la causa de no haberse plan
teado la huelga es la de que, á pesar de 
haber transcun-ido el plazo fijado por los 
contratistas, los obreros no se han presen
tado á i^coger la respuesta sobre la acep
tación ó no aceptación de las bases por 
ellos propuestas. 

En la Audiencia ha tenido lugar esta ma
ñana, el acto de tomar posesión de su; car
go el nuevo teniente fiscal D. Manuel Par-
díes. 

El Sr. Laidíes desempeñó hasta ahora el 
cargo de magistiado. 

El Couseivatoiio del Liceo, queriendo de-
mostrai su gratitud al eminente violinistí 
p . Juan Manen por k s audiciones que dió 
á los alumnoi, de dicho centro, le ha noti-
fi<"ailo el aeiierdo, lomado por nnanimid.Kl, 
de noiiibiaik profesoí honorario del Con-
servatoiio. 

A pc-'ir de oue esta nuche cta esperado 
el ex ii)m\stio jr-u^-es M Laíeire, que no 
pude •'i'\';cr >^^ vliv* con sus compañeros mu-, 
ttiali-t 's, 'JO 1,1 1i,̂ o-.̂ iJo I 

Esta í,id_ Vi-'\ Coiuis'ón ele dichos r-^' ' 
,i,c.j-,t; enirivliJíicotó á los lulomiii' 
¡^H'.X'^J'-^'-' d'.̂ .ru -,-. entre el alcalde > 

' ^ ' ' . ' .»'111'''ji'ir.HD "~ dirioii.rcxí I 
on i ; ' j 'n<'d, rectJ'iitado los .' 

dedores del pal.icio de la Música Catalana. 
Los nmír.alistas sc-:;'i,! ob'ícquíado.s maña

na con un banquete en el Ayuntamiento. 

Promete ser un acontecimiento extraordi
nario la peregrinación jaimista á Lourdes, 
á donde iián á recoger los restos del gene
ral carlista Tristani. 

Pasan ya de 700 los inseriptos solamente 
en Bareeloiui. 

Habrá ne<:esidad de for-mar un segumlo 
tren especial. 

Con éste, serán diez trenes de 500 piaZíííS 
los ov.t uíiíferíV'dn los peregrinos^ '• ' 

Iváu, pues, á Lourdes, unoí3,,5.¿oo jainiis-
tas. 

'En algunos Cuerpos de esta guarnición 
se c^Uán oigariizando varios equipos depor-
tistíis, entre ellos v.'a'ios úe faot-ball, que 
compondrán los reclutas que han ingresado 
recientemesío, y entré los que hay buen nú
mero de depoi listas. 

Los primeros equipos organizados han si
do los del regimiento de Alcántara y el del 
regimiento de Artillería. 

e i i^@eS«!¡< P>itS;a!uí||a. 

Dicen de Reus que en el salón de actos 
del Colegio Médico de aquella población da
rá esta noche una interesante conferencia el 
doctor Pittaluga.. 

A 5s! Asambíen ^ e la» Cámaras ele 
' Gaitcs«B*8i,®é, 

_ Hoy han salido para esa capital los se
ñores D. Pedro Pujol, inspector de P s ga
naderías provinciales, y los delegados de 
las Cámaras • de Comercio de Barcelcna y 
Manresa, con objeto de asistir á la Asam
blea de las Cámaras de Comercio q".e en 
breve se celebrará en esa ccrte. 

La Luga i'e^Eas^jaiista. Ba»!guata 
KSOSüSS!r>uaa 

La Lliga re.gionalista, publica l'.oy algu
nos datos referentes al banquete que se "ce
lebrará para conmemorar el último triunfo 
obtenido por la Lliga, en las recientes elec
ciones para diputados provinciales. 

El banquete será de 2.000 cubiertos, y en 
él servirán 180 camareros., Cone.umiTánse, 
dos sacos de arroz, mil libras de pan, mil 
botellas de vino, doscientos cincuenta kilos 
de salmón, y srtecieiitcs pollos. 

Brindis no habrá más que uno, que será 
el del Sr. Cambó. 

Ciaee e^r@s*ea hoa^Scios» 
En el túnel que se construye en Vallvi-

drera partí la prolongación del tranvía de 
Sarria ocurrió esta tarde una horrible d.es-
gracia. 

Una vagoneta cargada de pedrusco desca
rriló, volcándose cerca de donde trabajaba 
una brigada de obreros, de los cuales cinco 
de ellos resultaron heridos, tres de suma 
gravedad. 

Estos han ingresado en el Hospital y 
Se desconíía de salvarlos. 

Los otros dos, después de curados, fueron 
trasladados á sus domicilioa. 

iformaeión militar 
Las Eseaeias da reclutas. 

Con gran solemnidad se celebró, á las 
once de la mañana de ayer, la inaugura
ción de las Escuelas de reclutas, en el cuar^ 
tel de María Cristina. 

De los I I I alumnos que hay inscriptos 
sólo asistieron 87. 

En representación del general Marina 
asistió el _ gobernadoír militar, Sr. Ccmtre-
ras; también estuvieron presentes, el coro
nel Garrido, los profesores de la Escuela y 
toda la oficialidad del regimiento del Rey, 
entre la cual se encontraba el Infante D. Al
fonso. 

El rcctota Calleja, hijo del conocido edi
tor, ha regalado á la Escuela todo el mate
rial de libros. 

El coronel Garrido y el gobernador mili
tar pronunciaron sentidas frases. 

El acto terminó enaicdio del mayor entu
siasmo. 

Retiros. 
En el mes de Abril pasarán á situación de 

retirados, por edaxl, los siguientes jefes y ofi-
dales de las escalas activas del Ejército: 

Iiifa.ntería.—Coroneles D, Francisco López 
Oln^era y D. Emilio Ardanaz Algára.te, y te
nientes coroneles D. Ildefonso Pa.stor Rico, 
D. Anselmo Alonso IbaiTa, D. Emilio Gil 
Alvaro, D. Benito Portugal Lla.nos, D. Per-
fectci Serrano Rodrfguez, D, Quintín Barro
so Alvarado y D. Dionisio Cuervos Biel. 

Ingenieros.—Corcinel D. Ignacio Peyéns 
Fernández de la Somera. 
_ Guardia civiL-^Teiiientc coronel D. Fede

rico Sampedro Arias. 
Oficinas militares.--Oficial primfero D. An

tonio Guerrero Serón, v„oficial tercero don 
Vicente FeruáL-dez San" Pedro. 

ViiBíía á active. 
vSe conceae al tejiieiíte coronel de Estado 

Mayor D. Tomás Rodríguez Mata. 
K-ntriiítoisios. 

Se eouicede l¡,í,'en,e'ia matriinoiMal al capi
tán de Caballería D. Enrique Goiicer, al de 
Iniantería D. Jasé (,iarcía Solalinde, y al ve
terinario primero D. Jo,sé Ostalé. 

Cruz blanca ccm pasador,de Indu,stria al 
teniente coronel de Artillería D. Luis Her
moso, y al capitán de ídem Sr. Benjumea. 

¡FEüeeiffdantt». 
Ha fallecido el general de brigada de la 

reserva I). Juan Zamora Alonso. 

Nonibramlo al tenií-níe de navio D. I^eo-
poldo Cal, ayudante del general de la .4.1-
mi.aaa, D. Joaciuín I?arri(;re. 

—ídem al cc-níríimaestre mayor de sc<>-unda 
D. Agustín Freiré, ayudante interino del 
üistnto uiaríínijQ de I,^queitio. 

—Mein a! id. id, D. Juan Pita, id. de la 
comandancia de Marina de Bilbíio. 

— ídem secretai'io ayudante 'diel coutraal-
miraute I). Joacjuín Barriere, al capitán de 
corbeta, D. JHariano S,-mjuáu. 

—ídem segundo jefe del Bstiidó Mayor de! 
Apostadero de Ferrol, al car/itáa de ffa"-í>ía 
D. Adolfo Gomar. * " ' " 

—Ídem secretario interino de la Jeíatnra 
de armamento del Arsciiaí de Ferrol, al c -
pitan de corbeta D. Antonio Rojo. ' 

—ídem jefe interino de annameritos del 
Arsenal de Ferro!, al capitán de corbeta 
D. Joíi.quín FoHtán. 

—Concediendo título de, ingeniero torpe-
dista-electricista, ai alférez de navio, don 
Cristóbal Gor-zález Aller Acebal. 

—ídem próirogíi de liísmcia, al capitán de 
fragata D. Kicolás Arias. 

—Disponiendo que el teniente de navio 
D. Camilo ídcJins, embarque en el aviso 
U-ranip 

—WonibraBdo auxiliar del segundo Neo-©-
ciido {Cn.Mipaña) del E.stado" Mayor Cen-
ti.d, al teíiieate de navio D". Julio Ángel 
Vaiela 

Entió en C.3ti>^ t , t ' toioedoro núnm-
ro ^; y en Castm ( idi des, el Marqués de 
Mohns. 

De Ceuta, ha sdido el JDo» Alvaro de: Ba-
zán, regresando dediles á puerto 

De Castro Pidi.d I, ha Salido el Marqiié-;\ 
de Molins. 

C J S jR^OSsaA. 

A ASDIEICIA 
BE SO SMTIDAB 

ROMA I . 

Hoy han sido rcciljidos en audiencia pri
vada por Su Saiiticiad, el ex -Senador D. To
más de Alleüde, su' señova y ,SM hija Car
men, quie,r,es prcsciiíaro» humitdemiente 
sus respetos, reciljjeudo del -Sainto Padre 
inequívocas muestras de p-ñíernal cariño. 

Fio X, dió al Sr. Aliénele y á su familia,^ 
la bendieión apostólica. 

r El viaje del .Sr, Alleadc á Roma, hai obe-
décido' á una promesa c[Ue hÍKo de un dona
tivo para el cliuero de ,San: Ped-io, ,sii Dioa 
le sacaba con bien do u.na operación qui
rúrgica que tenía cfde sufrir. 
- Dicha operación llevóse á ca1x> reciente

mente en Londres, con resultado completa
mente sa.tisfactorio, ha.sta el punto de que 
el enfermo se,halla boy completamente res
tablecido. 

Pd Sr. Allende, que. pertenece á la buena 
sociedad de Bilbao, tan proníci pudo aban
donar c! lecho, plisóse a i camino para Ro
ma, donde hoy cumplió su promesa. 

_ De-sde Rema, el Sr. Allende, coa su fa.mi-
lia marclia para vSuiza y Parjíí. 

_E.sta audiencia conce'dida jxsr el Papa, 
viene á desmentir de un modo rotundo las 
infonnacioues publicadas por determinada 
Prensa tewdeuciosti, respecto á la salud del 
vSanto Padre. 

Procesos de beaiifleadón. Del "Osservatore". 

ROMA I . 

La Congregación de Ritos ha celebrado 
hoy _ sesión, discutiendo varíes procesos d« 
beatificación de otros tantos siervos de Dios, 
entre otros, Apolinar D'Ahneida, otro sacer
dote de la Compañía de Jesús, Vi ementa Ge-
rosa y .Julián Espinard. 

—Según nranifiesta el Oss'efvatore, es ah 
solutamente falso que el Kundo en España, 
monseñor Ragonessi, ss detuviera en París 
para tratar allí la cuestión del acuerdo en
tre el Vaticano y Francia. 

«Mii«niíraa8^asíaE3>"» ®-«-íZSsíS2SEíJs*a«ís 

LOS TñlU»F8S 8E LA AVÍAGiÓM 

Pe París á Madrid 
POR TELÉGRAlfO 

BURCOS I . 

A las nueve menos cuarto ha mairchado 
con dirección á Madrid el notable aviado!! 
Brindejonc. 

El tiempo es; espléndido. 
El muttsf a w e p i a d o . 

ARANDA ]>E DUERO I . 
El aviador Brindejonc ha tenido que ate 

rrizar por haber sufrido una avería en e\ 
motor. 

Piensa repararla en seguida y continuar 
su viaje á Madrid. 

ARANDA DE DUERO I . 

A las diez y media, y después de repa
radas las. aveii-ías que sufría el motor, mon
tó nuevamente en su .aparato el aviadoi 
Brinde jone, disponiéndosie á continuar el 
raid. 

Brinde jone manifestó que pensaba estar 
en Madrid antes de las dos de esta tarde. 

El intrépido aviador francés Brindejom 
des Moulinais ha obtenido un resonante 
triunfo, haciendo, sin el Bicúor iudaentej 
el raid París-Madrid. 

Poco después de las diez súpose ayer que 
el aviador había aterrizado felizmente em 
Aranda, á las ^ue^"e y eiuco minutos de 1» 
mañaiía, remontándose minutos, después cot, 
dirección á Madrid. 

La noticia corrió rápidamente, y fueros 
muchas las pej-sonas que se trasladaron sá 
Aeródromo de Cuatro Vientos. 

A las once pa-óximamentc, Brindejone des 
Moulinais cruzó sobre Madrid, cciniéndose 
gallardamente en la atmósfei-a,, y quince é 
vdnte minutos después, temaba tieera en 
Cuatro Vientos, siendo saludado c\>n nng 
ovación de los que presenciíuon el aterri
zaje. 

El intrépido avi.adoi- muéstrasse satisfechí-
simo de su viaje, durante el cual dice que 
sólo ha experimentado las molestias consi
guientes á los mihlados ñor qae ha, tenido 
que atravesar con su a-pnimto. 

El piloto ha tenido frases de sinceio agm-
decimiento para el buen vecindario" de 
Aranda, del que recibió toda serie de aten
ciones en .e l breve espacio de tiempo que 
permaneció en dicho pueblo. 

E INSTRUCrJÓN POBLIG 
, Esa^^Iess ff af>ma!as. 

_ vSon nombrados: doíia Frandsca Gordillo^' 
i'*s;>ectora de orden de la Escuela Normal 
de inr:estras de Valencia, y auxiliar provii 
sion.rl de la de maestros de Jaén, D. Eduar
do Clav.er. ; , 

Príssi-Sir'a anearaa^sEa. 
Son jubilados los maestros: D. Francisca 

Rsvas y D. Domingo B.alagué, de Cedeiro 
(Coniua) y Barceloaia, respectívaBiente. 

—Se dispone vuelva al semejo a e & o ' a 
maestra de Vilafior, doña Glementia Gu-^ 
tierrcz, y que continúen eji .su actual situa
ción de sustituidos, D. .Tose P. d« Barcena 
dona Francisca Pérez, dofia Ramatia Poster, 
D. Martín Macías, doña, Carmen E. García 
I). .José M. Caballero, D. Eran cisco Gan^e-
ro, D. Manuel Montálvez y d«ña María cie
los DoKires ,Reyes. 

—Se nouibra á D. Celso Iglesias, maes
t ro de Laraclia (Coruña), pm virtud del 

—Mem, á, D. Pedro Gómez Moreno, jefe 
de fe sección provincial de Huesca, previa 
oposición. 

— Se declara en situadón de «¡UBtituída a 
la maestra de San Juan d* Priorio (Ovie
do), doña Urbana G. Rodríguez. 

Mfflmfep'aííííaKS®. 
_ Se uonibra á D. A3j,gel Cabret.a, coleeto>. 
interino del Musc;o de Ciencias Naturales. 

Están cu la redacción de la Gaceta, para 
su -iiiscrcióí!, las que Tcgu.laráii el cumplí-
miento del Peal de«-eto .»X)bre amneato de 
sueldo á los laaestr-os. 

•«aww^aamsxieiî -̂»-® «,. 

"̂  ^'iíicados 6 no. no s'' fínviff (ven 
3 ciivien s r i i i , ' s r ¡ - , , 
'•, 1 del ¡jeri; ' o se snvicn 
<• \T GSATIS 

NUEVA VORK 
POR TELÉGRAFO 

Un periodista.' embajador. Alraii-an,*® fiúleti'. 
do. La imierte d® Morgan. 

NUEVA \KJR& I . 
Ha „H' ) nco^.ieudada la Embajada ""e los 

Esti'io-, t ) 1 los c ! Loi. l i ts .1 A3t |o"e 
vitjo penodista, actuaJntutc dnettox de'fe 
revista íi oíd I! 011 

" E s t a maña u "la de ido d b^Hc'ita 
7doc.ic Este J.-1' de ]Ü Maimj on^uní} 
< I uno de los fu leíonanois c,.< d^t. ^j^.,. 

1' ! KIOS en los Estados Un Jo 
' la cTOi-^do m c>- T Í̂ Í ̂  - ' , , ^ 

nueríc elel muldnnllou'-j'o I o i -
láicuise solemnisin o lí, ,, 

'o. 

'^^'^wmmmsm,^^,. 
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Bod«. 
IEH- O' 

'3a boda de k señori ta María _ 
;,y Samanieq-o, con el abogado D . I . ius Or-

Hoj7 celebra sus días nues t ro quer ido anii-
*go el docíor Coi t j jare i ia . 

Mil felicidades. „ , . 

Vlalss-
De Alcaudele h a regresado el marqués de 

S o m e r o de Tor res . 
—Se h a t ras ladado de O s u n a a Barcelona 

tí m a r q u é s de Monteflorido. 
—Para Rl H a y a h a marchado D . t e r n a n -

•üo Osorio. ^ , 
—Uno de estos d ías l legara a Aiadua pa

l a despedirse de las au tor idades de Marwia, 
c o n mot ivo de su pase á situaciévh d e r e ü r » , 
«1 contraalmiTante ele la Armada y coitian-
a a n t e genera l del apos tadero de Ca r t agena 
-1>. José Cano-Manuel . 

De Biarr i tz v e n d r á n á ]\fadnd para pa
s a r el mes de Mayo los señores de H u r t a d a 
Me Amézaga (D. Cami lo ) . 

Enfermo. , 
Hál lase enfermo el Sr. D . Emi l io Altóla 

'^uirre. 
De todas vei'as deseamos s u pronto y to

t a l res tablecimiento . 

Enhorabuena. 
Después de br i l lantes ejercicios h a obte

n i d o el g rado d e doctor e n Medicina y Ci
r u g í a nues t ro quer ido amigo D . N á z a n o 
M a r t í n Bscobar . 

Oue sea enhorabuena . , ^ : 

"" HeHcSas f arias. 
E l ba rón Stolzenberg, ag regado mi l i t a r _ de 

•Ja Emba jada a l emana en Madr id , h a sido 
de s t i nado á p res ta r servicio en el Ejérc i to 
d e su pa í s . _ ^ -n-

E l ag regado dip lomát ico de nues t r a hm-
fbajada é n Ber l ín , D . Gu i l l enno RoUand, y 
'e l p r imogén i to d e los condes de Maluque , 
r-Sr. Travesedo , que pres taba sus servicios 
como a g í e g a d o e n l a Legación de Brase l a s , 
bhan s ido t í a s l adados a l Minis ter io de . E s 
t a d o . 

—La comida y recepción con que se pro-
(pomía obsequiar hoy á sius amis tades la mar -
•quesa de Squi lache h a n sido aplazadas has 
t a el d ía 9, po r tener que p res ta r servicio 
'de guard ia e n Palacio hoy y m a n a n » . 

Ayer , y después de u n a la rga y penosa 
-enfermedad, h a fallecido en esta corte doua 
•Juana López-Posada, esposa del funcionario 
del Minis ter io d e E s t a d o D . E d u a r d o l!ec-
kef, é hi ja polí t ica de nues t ro compañero 
,€n la Prensa el redactor jefe de Lá .Época 
•D. Je rón imo Becker. _ 

Gon t a n t r i s t e mot ivo enviárnosles nucscro 
m á s sen t ido pésame . 

ülierafes y conserwaileres 
POK TELÉGRAFO 

• - BARCET-ONA i . -20,35. / 

E l per iMicü El Diario de. Barcelona in
ser ta en su n ú m e r o de hoy u n ar t ículo fir
m a d o por Demet r io Poliorcelas y fechado en 
Madr id , que está s iendo objeto de toda clase 
de comentar ios . 

E l a r t icu l i s ta reproduce u n diálogo que 
supone man ten ido en t r e dos personajes- po ; 
l í t icos, en los que parece querer a ludi r a 
D . Anton io Maura y al conde de Roma-
nones . - 1 

Dice que en dicho diálogo los c i tados per
sonajes- se ocuparon, de i inpor tan t í snnos 
a s u n t o s de ac tua l idad , hablando deí acci
den te ocurr ido al Rey eu el j uego de polo 
dé la Casa de Campo, de la reunión de las 
Cortes y de otros varios asun tos , acerca de 
los cuales expus ie ron in teresant ís imos de
ta l les . , .• 

A ñ a d e que la conversación teiT-iino noti-
ficando al jefe del Gobierno el de los con
servadores 'que al día s iguiente de aparecer 
en la Gaceta el decreto declarando n o obli
gator ia la enseñanza del Catecismo e n las 
escuelas púbí icas , él convocaría á u n a re
u n i ó n á las minor ías conservadoras de a m 
b a s Cámaras , que t endr ía l u g a r eu el ."Se
nado . 

l a au tonomía por T u r q u í a y de las declara
ciones d e lo&-aliados. 

Cont ra Atiatria. 
S A N P E T E R S B U R G O I . 

La, P rensa rusa dice que Aus t r i a ha vio
lado la neu t ra l idad , pues to que la escuadra 

p r ó x i m o j n c s «^^^ '̂̂ /^y^; ^̂ ^ ' ;[ : | ' - '^¿Q\'^ a u s t r o l m n g a r a , habiéndose encon t rado va-
' ''̂ ^ r íos barcos gr iegos que conducían t ropas 

á Galipoli , : dio cuen ta de ello^ aj 

C0M £ L 

servias 
crucero tfurtx> Hamidiell, qu ien les echó á 
Iiique, como e s sabido. 

•—Continúan las manifestaciones a n t i a u s -
t i i acas , que ci-mrenzaron á la balida pa ra su 
pa ís de Bimitr ieíf . 

lísítc a s u n t o será objeto de u n a in te rpe
lación 011 la Duina , así como t ambién la. 
violenta aclit-ud empleada por la policía, 
que inlpidió, disalvióndo*.'LS, las i.raniíegía-
ciones -slavos an te la Legación de Seivia . 

L a opinión se encuen t r a i i r i t ad í s ima con
tra este proceder. 

Los iBontenegriiios. 
ClSTTÑA I . 

El v iolento bombardeo iniciado hace d í a s 
cont ra Tarabosch y tívutaii, no lia prod-iiei-
do a ú n los efectos que se e -pe raban . 

vSin emba rgo , los lurcos h a n abaiidon.ado 
el íiiei'te d e BartaiioH, que se considera 
como u n o de los m á s imnor t an t e s . 

E n Tai-abosch, los turcos hicieron u n a 
salida desesperada , l legando á luchar cuer
po á cuerpo con el Ejérc i to niontcnegii i^o, 
s i endo el combate m u y encarnizado, y cau
s a n d o g randes pérd idas á ambos bañaos . 

E l Gobierno de Mon teneg io h a comunica
do á l a s potencias qüc no puede consent i r 
la síilida de los no comba.tientes de Sen ta
r i , ya q u e el a l to m a n d o se n i ega á tiaii-i-
mi t ¡ r el despacho cifrado a l comandante de 
la p laza . 

Montenegro soiuetei-á á la apreciación del 
a l to m a n d o l a cpinnnicación, en la clave de 
T u r q u í a , referente á la evacuación. 

\mM ñW^t 
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FOR' TaLHCSAFO 

" P A R Í S I . 

El enviado especial de Le Temps á Ma
drid, en u n a in te rv iú , después de las fiestas 
del Institu.tü f rancés, con el conde d e Ro-
niauoues , dicho, señor h a declarado asociar
se en te ramen te á las pa labras de s impát ica 
cordial idad del Sr. López Muñoz. Ins i s te e n 
la necesidad, para los dos pa íses , d e mejor 
conocerse. Respecto á los m i n o r e s de apro-
ximaciótt con Franc ia , el Sr . Rom-anones 
es t ima cjue exis te una base c ie i ta , que es 
la acción, en Marruecos , la cr.al debe ser con
duc ida con espí r i tu de cordial idad y de con
fianza recíprocas, añad iendo: «Estamos dis
pues tos á l legar á u n período de colabora
ción y de acueAlo. E l Gobierno es favorable 
á u n Tra t ado de Comercio, pero , has ta la 
fecha, no se h a salido del período de vacila
ciones y de ensa3ros». Y concluye dic iendo 
que todo hace prever qjie sa ldremos pronto 
del período actual de dudas y de t an teos . 

E l conde de Romai?ones estuivo ayer ma
ñana en Palacio , donde puso á la firma del 
Key -varios decretos de Hac ienda y de Es 
tada, pues l o s , min i s t ros á quienes corres-
ix>n(1-ía í i ruiar no pud ie ron as i s t i r a l Regio 
Alcázar. 

De E s t a d o h a firmado el IVIonatca Ip.s do
cumentos x>recisos píiná la ratificación del 
Tra tado fraucc>español que hoy se publica
rán e n la Gaceta. 

PLablando el p res iden te de la ses ión q u e an
teayer celebró el p leuo del Consejo d é Tns-
trucción públ ica , mani fes tó q u e le hab ía 
satisfecho el que el Consejo haya concedido 
in ipor tmc ia á este a s u n t o del Catecismo. 

Cree el conde de Romanoiic-s q u e e n el 
Coii.s;'jO de Ins ín icc ión se ago ta rá el t ema , 
con lo cual n o t end rá para qné hab la r se del 
asunto en el Pa r l amento , pues en la di.seu-
sión de ahora in terv ienen las. t endenc ias y 
casi los oradores qué podr ían in te rven i r en 
la discíisión si ge llevíira á l as C á m a r a s , 
cosa que puede suceder , po rque c-1 pedi r in-
fonne'0-1 Concejo de Ins t rucc ión sobre u n a 
tuos t ión no es t r á m i t e dilatorio-, s ino prc-
t ep l ivo . 

El infonne del Consejo cree el conde que 
se ap roba rá p ron to . 

La ley de Jurisdicciones. 
Ivl conde de Romanones y los genera les 

Luque y l i n a r e s h a n celebrado u n a confe
rencia para t r a t a r de la derogación de la 
ley de ju r i sd icc iones . 

E l Gobieíaio i>ersiste en su propós i to de 
derogar dicha ley , y a c t u a l m e n t e el gene
ral L ü q u e es tud ia l a s disposiciones que e n 
sust i tución h a n de incorporarse al ar t icula
do del Código de^ Jus t ic ia mil i taf . 

¿El Infante Don Carlos, capitán gsnerai? 
Plablando ayer el conde d e Romanones 

del r u m o r que circula, s egún el c u a l e l In-
fíinte Don Carlos será n o m b r a d o cap i tán 
general de Andaluc ía , h a d icho lo s igu ien t e : 

—No sé nada de eso, pero no h a y d u d a 
de que si .se le ncMnbrara sería u n buen ca
p i tán gene ra l . 

La tarde de Romanenes. 
El jefe del Gobierno e s tuvo á p r imera ho

ra de la ta rde de aye r en el domicil io del 
Sr. Montero Ríos , con el que celebró una 
conferencia acerca d e la d iscusión del pro
yecto de Mancomunidades , que , como es sa
bido, será con lo que debu te el Senado e n 
la p róx ima etapa pa r l amen ta r i a . 

Después el p res idente se t ras ladó á su do-
niicilio, donde le v is i tó el exce len t í s imo se
ñor Nuncio d e Su San t idad . 

Más. t a rde vio al conde de Romanones el 
director genera l d e E n s e ñ a n z a , Sr . A l t ami -
ra, que permanec ió oon el jefe de l Gobier
no la rgo ra to . 

H a b l a n d o es ta m a d r u g a d a con los p e d o -
d i s t a s el m i n i s t r o ée la Gobernac ión acerca 
d e las h u e l g a s que se p r e p a r a n en H u e l -
v-a, ha dicho lo s i gu i en t e : ,, 

—El gol jernador d e I l u e l v a m e h a comu
nicado q u e pov diferencias en t re la E m p r e 
sa del ferrocarril de H u e l v a á Zafra oon los 
obre íos que d e ella depewVea, éstos h a n 
acordado ir á la h u e l g a , dec larándola ma
ñana los empleados de ta l leres , y den t ro de 
ocho d ías el resto del personal . 

Yo: h e contes tado al g o b e r u a d o r q u e l a ley 
n o es tablece la d is t inc ión en t re obreros de 
ta l leres y d e m á s empleados p a r a los efectos 
del p lazo e u q u e h a n de anunc ia r la huel 
ga ; a d e m á s , que le h e hecho no ta r q u e e n 
u n a explo tac ión ferroviaria igua l t ranscen
dencia t iene u n a que o t ra hue lga , p u e s el 
efecto d e cua lquiera de ellas es el paro . 

I./e he ordenado al gobernador—cont inuó 
el S r . Alba—que l lame á la. Comisión de 
h u e l g a y la h a g a estas consideraciones píira 
logra r d isuadi r les d e que vayan á la huel 
g a m a ñ a n a , como proyec tan , oponiendo á 
s u s dc.';c<.xs las razones que quedíui expues 
tas . 

E n efecto, el gobernador l o lia hecho asi 
y me ha con tes tado diciendo que la Comi
s ión de huelga, así k i ha promet ido , esperan
do para declarar el j iaro, á que t ranscur ra 
el p lazo . legal. ' 

Por s u pa r t e , m e dice el gobernador que 
t i ene a l g u n a confianza e a q-ue la hue lga n o 
l legará á plantea,rse, a n u n c i á n d o m e que con 
esté fin h a comenzado á real izar a lgunas 
ges t iones . 

E l vSr. Alba , como relacionándolo con es
t a ctiestión de H u e l v a , ha hablado de otra 
h u e l g a q u e h o y h a d e comenzar en Río-
t i n to . 

Yo sé de modo evidente—ha dicho el se
ño r Alba ,—que es ta hue lga e n Río t in to 
se venía p repa rando . 

E n l a Bolsa d e Pa r í s , se ven ía hace u n o s 
d ías j u g a n d o á la baja con los valores de 
d ichas m i n a s , y con el fin de l levar á cabo 
la operac ión con éx i to , l legaron á Río t in to 
a l g u n o s agi tadoi 'es que h a n efectuado la 
p ropaganda pa ra la hue lga , que estal lará 
h o y miércoles . 

Claro es—añadió—que y o ya t e n g o toma
d a s m i s medidas , y que ha sal ido de Se-vi-
Ua para R ío t in to u n t r en especial qtiie 
lle-va fuerzas de la Guardia, c ivi l , 150 n ú m e 
ros de Infanter ía y 50 parejas_ de Caballería, 
y por s i acaso fueran necesar ios , h a y en Se-
\ ' i l la" d i spues tas pa ra sa l i r a l g u n a s m á s 
fuerzas. 

Se h a d a d o ins t rucciones al gobernador 
p a r a que procedía con pn idenc ia , p'ues no 
quiero que parezca l a au tor idad , n i pueda 
parecer , como servidora de la Compañía . 

Lejos de ello, se m a ü t é n d r á en el fiel d e 

I T^ forma vehemente en que se expresa el 
»acusiado, d e t e n n i u a que la pres idencia le 

l lame la atiención. 
CampOiamor con tes ta ^ e como hab la con 

e l a l m a n o se d a cuenta á^ l a manera en 
que k» hace. 

El procesado puntua l iza á contimuación 
los detal les qtre le indujeron á sospecbar 
respecto de s u esposa. 

Cuando creyó temer da tos ciertos redactó 
las dos ca r t a s q u e obran en au to s : u n a , di
r ig ida á una pe r sona de su familia, despi
diéndose, y o t ra á Encarnac ión , iacuipéH-
dole. Compró u n revólver, a u n q u e a o p a r a 
ma ta r l a , y la c i tó , c reyendo que ella le pe
dir ía p e r d ó n ; pero , lejos de ello, E a c a n i a -
ción le calificó t an du ramen te , que , exci
t ado , sacó el revólver y d isparó . 

Después expl ica Cainpoaínor s u s : propios 
devaneos , y al interrog-arle la acniSíicíón 
pr ivada , niega q u e d isparase á Encarnac ión 
hal lándose sen tada , n i que cambiaba al ca
dáver d e posición. 

Compare-ccn despu te los jjcritos médicos, 
Sres . .Albiñana, .'Vrquellada y J n a r r c s por la 
acusación, Feniánd.ez Acero y Heredero jjor 
la tlefeíi&a, y los forenses l i e r n a n d o y Es 
cr ibano. 

Es te ú l t imo s ienta la conclusión, de que 
la víctima se hallaba en un p lano l igera
m e n t e inferior al agrc-soa-, la teral y de de
recha á izquierda: la her ida era morta l de 
necesidad y las demás contusiones debieron 
hacerse después de muer ta . 

N o se apreciaron detalles de l u d i a . 
Eín su opinión, Encarnación no debi(S 

apercibirse al ser agredida . 
Eisc.il: ¿ P u d o la lesión causarse de f rente? 
Per i to : T u v o cine haber s ido en po.sición 

violenta y con la m a n o izquierda. , 
Los médicos de la defensa sost ienen que 

l a v ic t ima «e d i o cuen ta d e la agres ión , y 
que hubo lucha. 

Los peri tos de una y otra pa r t e Mo llega
r á n á ponerse de acuerdo, y queda , por tan
t o en p ie , la cuest ión t ranscendenta l d e s i 
h u b o alevosía. 

Be la Cas 

Un comienzo afor tunado. 

An te la Sección tercera de es ta Audiencia 
h a comenzado s u práct ica profesional el dis
t i ngu ido le t rado D . R a m ó n Gut iérrez Fe-
r r iz , defendiendo á dos procesados en causa 
por h u r t o . 

E l deb-ut n o p u d o ser m á s br i l lante , por
que en el acto del juic io e l fiscal re t i ró la 
acusación respecto d e u n o de los procesados, 
sosteniéndola e n c u a n t o al o t ro . 

A l sentenciar , la Sa la absolvió , . resultan
do, por consecuencia, declarada la inculpa
bi l idad de amibos defendidos. 

e , -,.. 1 ' ' 1 - T í 1 i líi ba lanza , ampara-ndo imparc ia lménte el 
S e g ú n di]o después , a , los per iodis tas ell ¿^,j.(jj,|^p ^-j^ .̂ ^̂ .̂̂ ĵ ĝ  ^ 

conde de R o m a a o n e , la v is i ta d e inoiiseñor Taii ibién le h a ' 

mssmsss^»-^-» -tBSCSsssEgxi 

Ragoness i h a s ido u n a vis i ta protocolar ia , 
sin n i n g ú n a lcance, e n la que se ha maní -
íes tado por pa r t e de a m b o s una perfecta y 
afectuosa cordial idad. 

Conferencia con Rtmanones. 
E l jefe de l Gobiei-no e s tuvo ayer á p t i -

mera hpra de la noche en Gobernación, con
ferenciando con el Sr . Alba acerca, de estos 
asuntos . 

[, Especia l is ta en enformedadcs del estóma
go, in tes t inos é h ígado. 

Consulta de t res á ci<iDo:-: Cerradera Baja, 27. 

LA Í5UASP1Á DE m'Am 

lOLlSIi DEUMMDd GOEMÓH 
La Real Archicofradía de la Guardia de 

H o n o r del Centro del Sagrado Corazón ile 
Je sús y San Francisco de Bcn-ja dedicír.-i los 
cu l tos del p r imer v iernes de Abr i l á ivf.a-
l a r y desagraviar al divino Corazón por las 
ofensas inferidas á su San ta Faz el V i e r u ' s 
San to . 

A las seis de la mañana hai>rá misa de 
comunión para las ad ic tas y adictos . 

A las ocho misa de comunión gene ra ! ; 
t e n n j n a d a , se manifes tará el vSaiitísimo Sa-
craineii to, quedando manifiesto todo el día, 
ve lando los congregan tes y demás fieles que 
l o deseen. 

A l a s cinco de l a t a i d e .se rezará el .san
t o rosar io, y á cont inuac ión d i rá el sorm<')n 
el reverendo padre Alfonso Torres , S. J. , 
t e rminándose con el acto de desagrav io y 
Teserra . 

• S • ^^¡^s^s^saemim 

S 

POR TFLKGRAFO 

IHirquia qedeip ta pa? . Los a b a d o s pio'- iian 
la gaeir íJ . 

Lo NDJXI S I 

Noticias de t o n s t n t j io])n, l iaren s-̂ b . 
qiK I" contcs t rc iou d i d 1 p 1 Li P u t i l i , y 
i| 1 í i m man i fi c e iti^j^id i a lot, c u b i -
-11 , -iCLpti sm rcoii icc |on a lguna , ío 
d< i s V.0 'dichones C[ue se la imponeii p a r a 
i]i 111 l i p 17 E u hi capi tal turca , se confía 
en la i nmed ia t a cevSacióu, d e las host i l ida
des?. 

Los aliíuios, por su pa r te , no se d a n pun 
ió de reposo, como lo demues t ra el hecho 
de que s egún dicen desde Corfú al Da-ily 
Mail, diez y seis buques gr iegos conducien
d o t i í j p ' 1 M ' \ i a s y u n a í c imid iL le c i ' a 
flc "i inucioiics, han sal ido d" aquel püs ' i to, 
cop Jí^^xMv á S c u t a u . 

I n g l a t e r r a y Aii-tr ja, 

PARÍ.S I 
' A f a n a el sUciUn qu< ' .evuiamenle luí^l i-

te i i . i tn \ ia< ' i <̂ us ba icoi a d j u J e \ u - í n o 

L a AlbíiHÍa. 

Riji-IA 1 l o 
£1 TOiCMdí; ite del Gobierno p i e ibJonal 

de Albania , E^nai! E m a l , h a d ^ c h i i d o á 
un ' eda r to i de La Itihvna, que A l b i i t a 
dfN--! a d i n m i i toda causa d<> coufJicto'i I'Mi 
W- -'(MI los p r i s t a lli !J(.1o^0-S, y cojii 1< s |iif 
ti<'K11 "itt i_ •"! en Oti itc 

1 \ b\>'¡u<(> de "̂  " 11) 11) il ^ I ' 
t e m a , i d o , dtspueis d ü * i i i m t n ^ \ 

L a s fuerzas ind ígenas . 
M A L A G A I . 14,10. 

Eloy h a n l legado en el con-eo de Melillá, 
u n jefe, nueve oficiales, 345 soldados y 146 
cabal los , de las fuerzas inclígena.s de aque l 
terr i tor io y del tabor de Alhucemas . 

E n el correO: h a u sa l ido con dirección á 
Madrid , con objeto de as is t i r á la j u r a de 
banderas . 

Ei Sr. Bugal la! . 
O R U N S E I . 17. 

H a pasado por esta estación, de paso .pa ra 
Madrid y procedente de Pontevedra , el e x 
minis tao Sr. E.ugallal, con su familia. 

, Fueron sa ludados por las autor idades y 
nuiiierosos amigos . 

Un palacio destraíclo. 

H Ü E L V A I . 18,45. 
El palacio que el duque de Tarifa poseía 

en el coto de Oñana , h a s ido des t ru ido to-
! t a lmen te jx)r u n voraz incendio. 

E l edificio, que era u n a verdadera mara 
villa arquite-ctónica, encerraba jo3'-as ar t ís 
t icas de grandís imo valor . 

Huelga fer roviar ia . 

HUEI.VA I . 19. 
Los obrero.4 del ferrocarril de Zafra-Huel-

va, se h a n declarado e n huclg-a; t émese que 
los empleadc'S de la m i s m a l ínea secunden 
esa acttUid. 

3 í« iñaua 'ce lebrarán los obreros" u n mi t i n . 
Las autor idades han t o m a d o todo género 

de precauciones para g a r a n t i r el ca-d"eu. 

El "Alfonso XIIP ' . 
C O R O N A I . 19,10. 

Píoccuente de la H a b a n a , h a l legado hoy 
á este pue i lo el vapor de la Compañía Tra
sat lánt ica Aljonsc XIII, s in novedad. 

Casa incendiada. 
BiLPAO I . 20,15. • 

Coinunican de Cast i l lo de El jobei t ia , que 
hoy se produjo u n g r a n incendio en u n a 
casa s i tuada eu la p l aza PrincÍDal. 

Fd edificio quedó reducido á cenizas,; á 
pesa r de los esfuerzos que hi-cieron los ve
cinos pa ra sofocar el s in ies t ro . 

Las pérd idas se calculan en 2.000 pese tas . 
Se cree que el incendio fué i n t e n d o D a d o , 

pue^ la casa es taba deshabi tada , po rque stl 
p ' o p v t a i i o , que \ i \ e en Bilbao, sólo va á 
dicho pueblo á pasai cor tas t emporadas . 

L l J u ' g a d o l u s t i u j e diljgei ciaS. ^ 

Un sacr i lego. 

SVIM EflENNE I . 
i Inul ta iccHitas de I z i e u \ , de spués de ha-

bc comid v bi, i-do b i iK i i amenté , pene-, 
ti ai n fcu la if^írsia, comet iendo toda d a s e l 
de heiCjías 

De-puc^ suDi^ion al cxmi>anario, echan
do las t í i i r p i n a s a l -^uelo 

Al i tconvej ' - r ics e l \ i C ' i i 0 , le go lpearon 
i í i b " l incluí. 
1 idos 

D E LA^¿ 'P¡MJ^3h% 

dicho q u e en cuan to Se de
c la re l a h u e l g a , se t ras lade á Río t in to . 

E l Sr . Alba , t e r m i n ó diciendo que , t a n t o 
los promovedores de la h u e l g a ferroviaria, 
como los de la hue lga minera^ parecen -ser 
•los íni^riios, p u e s él podr ía c í tar los, nom
bres de a l g u n o s , aiitíqüé'pGir'él-ftíoraento n o 
lo cree p r u d e n t e , razón por la cual los reser
vaba . 

L A T E I Q X T I H O S I S 

S!ETE I B T i S y OSi ElFESi ñ\ 

En Ei Psrdo. 
L a Infanta Doña Isabel y la Arch iduque

s a Masía AMcia, estu^rieron aye r e n el Real 
Si t io de E l Pa rdo . « 

La ArchidiUquiesá vis i tó con mucho de te 
n imien to las habi taciones de aquel Real 
Palacio, a d m i r a n d o l a s obras d e a r te que e n 
él se coiiiSeirvan, y después paseó por ios jar
d ines y el bosque. Acompañaron á las Rea
les pe r sonas s u s ( t o n a s , la seño í i tn de Ber
t r á n de Lis y las cO!ndesa.s d e D a u n y Zani/oi-
Seka. 

En Sfi Armería. 
S u Maj í s t ad el R e y acompañó a y e r t a r d e 

á las Arehiduquesfis de Aus t r ia eii la v i s i t a 
que és tas hicieron á la Real Almer ía . 

E n ella, se detuvieron u n buen «.ato, pa-
san<lo d c ^ u é s á vis i tar las í í é á k s Caballé-
liz-as. 

l/íis Arch iduquesas sal ieron m u y compla
cidas de s u v is i ta . 

Auáissíos vteleros. 
I<as Archiduquesas de Aus t r ia de ja rán la 

corte de E s p a ñ a , p robablemente , el- d ía 6. 
Al s igu ien te d í a , l legará á Madr id l a 

Pr incesa Beatr iz d e Battenbeirg, m a d r e d e 
Su Majestad la Reina Doña Victoíria. 

En e! pataclo de Ddñft lsal>«i« 
I,a Infanta Doña Isabel celebró ayer s » 

comida ín t ima , en su precioso hotel-de la ca
lle de Quin tana , con la que óbKc<|U.ió al 
Pr ínc ipe Lu i s F e r n a n d o d e Baviera, á la In
fanta Paz y á los Pr ínc ipes Adalber to y Pi
lar . 

De pasao. 
S u s Majestades Don Alfonsea y -Doña Vic

tor ia salieron ayer m a ñ a n a en c a r m a j e , 
acompañando á las Arch iduquesas Mar ía 
Isabel y Gabriela de Aus t r i a , danito un lar
go paseo por la Casa de Campo. Por el mis
m o Real Si t io pasearon t ambién S. -M. la 
Re ina madre y la Archiduqu-esa lsabi-1. 

Por la ta rde estuvieron ei* l a 'Casa de Caut» 
po , l a Reina Victoria y la Infanta l ícatriz. 

Un aímucrso. 
_ E n el cuar te l de la Montaña , donde se alo
j a n las fuerzas del escuadrón de Est:oltfi 
Real , se reunie ron ayer en fraitemal banqnc -
t e loiS jefes y oficiales del mismo. 

D u r a n t e la comida, á la q n e aslsth-ron loa 
geneuales Aznar y Sánchez Gómez, reinó l a 
m á s comple ta a legr ía , promtncíáud;>--;e p*» 
tr iót icos y en tus i a s t a s br indis . 

Excursión £ T@?@do. 
L a s Arch iduquesas d e Aus t r i a p.as3.rái) e l 

d ía de h o y e n Toledo, á cuya his tórica c-a-
pi ta l l legarán por la m a ñ a n a . 

E n la excuirsión serán acomi>añadas po r 
la Infanta Doña Isabel . 

El tmsla4oJ.el Obispo 
POR TELÉGRAFO 

I^AS I ' A L M A S I . 20,15. 

Con t inúan los t rabajas para conseg-uir que 
.se,'i. anu lada la orden de t ras lado del exce
len t í s imo señor Obispo de es ta diócesis, 
monseñor López Muñoz, á qu ien el pueblo 
adora por sus m u c h a s bondades . 

Se cuen tan por centenares los t e l eg ramas 
que todos los d í a s se d i r igen al m in i s t ro 
de ( í i ac ia y Ju.sticia p id iendo que cont inúe 
aqu í el i lus t re Pre lado. 

H a n venido á esL-i c iudad Comisiones de 
todos los pueblos de la islac pa ra formular 
i gua l pet ic ión. 

Se confía e n que , dada la unan imidad 
de la pro tes ta , quedará s in efecto el t r as -
hulo. 

POR TELáOHAFO 

Coiopi'ñiído arsiias ¿Quién es el fusilado? 

-i-,- P A R Í S I . 12,15. 

vScgún noticias de Méjico, el Gobierno de 
aque l la Repúbl ica es tá en t r a tos con el re
p re sen t an t e de una fábrica d e a r m a s del 
J apón , q u e cons t ruye el fusil maüsse r como 
c sp í c ' a l i dad . 

Méjico se p ropone adqu i r i r u n considera
ble n ú m e r o de ta les a r m a s . 

—No es el genera l Orozco, como equivo-
cada.mentc se d i j o , ' ' e L q u e fué fusilado por 
l a s bandas zapa t i s tas , s ino el genera l Grozo, 
exj i l icándose el error p o r el g r a n parecido 
de los dos apel l idos . ; ' , 

POR TEtÉGRAFO 

Per- comer earne «Se e@rda. 

SEVILLA 1. 20,15. 

Ccniunican de Eci ia que en u n a barr ia
da de aque l t é r m i n o nititiKcipal h a ociirrido 
u n a horr ib le desgrac ia , que h a causado g r a n 
sensación e n toda aquel la comarca. 

U u labrador sacrificó esta m a ñ a n a u n cer
do é invi tó á la ma tanza á v a r i a s , familias, 
l a s cua les , e n u n i ó n de l labrador , . su espo
sa é hi jos, comieron abundan t emen te , en-
medio de la mayor alegría . 

A las t res horas de haberse verificado la 
comida fallecieron cua t ro hi jos de l labrador 
y t res de los invitad-os, ha l lándose además 
ocho d e éstos e n h i u y grave es tado , presa 
d e horr ibles dolores. 

E s t a t a rde fué á e x a m i n a r la carne del 
cerdo u n veter inar io de Eci ja , el cual cert i
ficó q u e el an imal es taba atacado de la te
rr ible enfermedad d e la t r iqu inos i s . 

Reina g r a n consternación e n la comarca 
por si los d e m á s cerdos, e s t án contagiados 
del m a l y se p ropaga la moi-tal epidemia.. 

E l Juzgado iiistrujre d i l igencias , p u e s pa
rece ser que el labrador sacrificó el cerdo 
s in que _ el a lbe i ta r correspondiente pract i 
case la inspección reg lamenta r ia . 

UCE 

^tsasgSSBSSBS^S^-*- ®-«-

Sidra Vereterra y Oangas 
prsferida por cuanfos ía conocen. 

sn^ •-« «-«aBccsirasa 

OTICIAS 
Plaza del Progreso, 5, principal. 

H o y niieicoles, de .«cis á s iete , d a r á su 
conferencia sobre «Estudios Sociales fem,t-
n inos» , el i lus t r í s in io Sr . D . E n r i q u e Re ig . 

O&irta. 
E n SU domicil io, R a i m u n d o T,ulio, 7, se 

cayó Soledad Gui rao , de sesenta año;-,, OÍÍU-
sándose var ias lesiones de -pionóijiico r ; -
servado, de i a s que fué curada e n la Casa. 
de Socorro del d i s t r i to . 

B e p a K á l e i s t e s EnlílsS. 
G e r m á n Lozano, denunc ió e n la Civn.iisa-

r ía del d is t r i to de la La t ina á trn dí-jx-^ii-
diente suj^o l lamado Manuel VMVM \r.'/¡, eU 
cual se ha fugado con 75 i>e«eíá;; que <> 
denunc ian te fe había encargiado col):sise. 

Del hecho dióse cuen ta a l Juzgaiío. 

E n l a calle de Alber to Aguilera'--sufiió ui i 
desvanecimiento la jo -«n de veinte ;-,ÍR.--. ¡¡n^~ 
t a Muñoz, la cual tuvo necisi i lad d t s e r 
as is t ida en el Hosoi ía l d e la l'rj»i<'«:';íi. 

lm\ YíNo P i ro 

PuLiOU de ten idos y encarce-

Una pas to ra l . 

M A L T A I . 
, Monseñor Pages , Arzobispo de Rodas y. 

Obispo de Slal ta , h a publicado, u n a car ta ' 
pas tora l , con mot ivo de la p rox imidad de 
las -fiestas del Congreso' Eucar ís t íco . 

Se hal lan cu caüiino para és ta , '400 pere
g r ine s iiHstrialianqs. 

Lle¿<i Villauiiis.tia. 

PVRÍS I 
E n el l ap ido de Lo i iLc^ , ha l legado á és

ta el n u L \ o embajc'doi de E s p a ñ a en e=ta ca-
p i t i l S r Vi lLi in iu t ia , t i e n d o lecibido por 
todo el pe^íiunal de hi embajada , nume íosa 
colonia española y \ ai ios miembros del Go
bierno. 

H e m o s recibido el ú l t i m o n ú m e r o d é la in
t e resan te revis ta religiosa La Voz de la Fe, 
que se publica en esta cor ta Cont iene , co
m o s i empre , bell ísimos g rabados y hemi .> 
sos artíctil-oS de ac tua l idad . 

EL MEJOR POSTRÉ 

MERMELAMSJREYÍJÁNO 
H e m o s recibido u n e jemplar de la rev i s ta 

i lus t rada La feria de Sevilla, impor t an t e pu
blicación que a n u a l m e n t e edi ta la Asocia
ción d e la P rensa de la capi ta l andaluza^. 
E l t e x t o de la revis ta cont iene in t e re san te s 
t rabajos de las mejores firmas de escri tores 
sevi l lanos , eníi-e ellas la de los he rmanos 
Alvarez (¿uin.tero. Rodríguez I^a Orden, 
Monto tü , Díaz M a r t í n , Muñoz y P a b ó n , 
Leonis y otros no menos d i s t ingu idos . 

E n t r e las i lus t rac iones , que pasan de 110̂  
veiiía-, h a y v is tas de los .principales inonu-
men íos arqui tec tónicos , escenas de la re
n o m b r a d a Fe r i a , edificios de moderna cons
t rucc ión , facsímiles de los per iódicos , re t ra
tos de personal idades , etc. e tc . . L a publ í 
cación está p n m o i o s a m e n t e ed i tada , y e^ 
indudab lemen te el mejoi p i o g i a u í a que d e los 
festejos i i . m a v c r a l e s se publ ica m Se
vil la . 

HKEOBASTÉ^'lCOS!! 'r'^sñTa 
Chorro , ciiia vues t i a t e m b l é enfenuedad Es-
pecífico premiado con jn«dalla de oro y ciuz 
de l u é n t o . 

Desda i.° tie Abrí! actúa!, ias liuras ds 
G?|a 88!i ÚB 10 á 2 y da 3 3/2 á 4 1/2, 
P3r íjaiiociasido cerraílas !a8 OSeir.as des-
«k hs L teia h s S 1/2. 

GÁ 

i ULO 
i lo\C 

ÍSEDá, S. en C, 
í icipa á su d-iblirgu d ' c l ientela y pú-
en genc i a l . ) liier ' cc jb j l'is ú l t imas 

\ 1 t . s ii!^'^Lsa& p a r a l a UmpuríkLi. 

Al¿DJ^NCJLA 
El cr imen d e Fo rnos . 

Aye r l a rde celebróse l a p r imera ses ión de 
este ju ic io . ! 

A las dos cons t i tuyóse el T r i b u n a l de de-
reclio, p recediéndose al sorteo de los ju rados . 

El procesado, Francisco Carapoamor , to
m a as iento en el banqu i l lo e n t r e u n a pare
ja de la Gu.anlia civil . ' 

Vis te t ra je azul , corbata neg ra , sombrero 
hongo y Ixitas d e color. Parece sufrir u-n 
gi-an abat i i rdcnto . 

E n los bancos d e la defensa está , además 
del l e t rado des ignado po r Campoamor , otro 
de oficio, nombrado por la Sala , p a r a que 
pa t roc inara á éste en , e l caso de que el se
ñor Ugar t e n o hubiese cu rado d e l a enfer
m e d a d que obl igó á suspender el p r ime r se
ña l amien to de es te juic io . 
,. F o r m a d o el T r i b u n a l popu la r , e l fi.scal, 
Sr. Ja rabo , p ide que la v i s ta se celebre á 
pue r t a cerrada por razones de mora l idad , 
toda vez que h a n de sa l i r á re lucir deta
l les escabrosos. 

E l acusador p r i v a d o y la defcsisa se opo
nen , p o r q u e , . e n su concepto, conviene que 
l a s g e n t e s se en t e r en de l a , r azón de sus ale
gac iones . 

La Sala , con u n cr i ter io q u e n o , p o d e m o s 
menos de ap laud i r , acuerda que las sesio-
n,es se celebren á puerta, cerrada . 

Manda despejar el p res idente , y no que
dan en la Sala m á s q u e aquel las personas 
cuya pe rmanenc ia en ella au tor iza la ley. 
, A p a r t i r de es te m o m e n t o , sólo por refe
rencia podemos hab la r . * ' 

Declarado secreto el juicio, comienza, e l 
relator la lectura _ de las conclusiones. L a s 
del acusador par t i cu la r producen impres ión 
en el procesado, que se agi ta convnilso en 
el banqui l lo al oír ios conceptos del repre
sen t an t e de la acción p r ivada . 

Te rminada la t a rea de dar á conocer l a s 
calificaciones, p r inc ip ia el in te r roga tor io de 
Campoamor . 

A p r e g u n t a s del fiscal, el procesado con
fiesa que m a t ó á su espo«a el 13 d e Febrero 
de 1912 en u n gab ine te reservado del Club 
Bilbaíno, ins ta lado e n el en t resuelo del an
t i c u o r e s t a u r a n t de Fot nos . Re la ta después 
cómo Conoció á '^u v íc t ima . Encarnac ión 
Gauc ín , que ejeicía el oficio de p e m a d o i a , 
y como co'^ó con ella, á pesar d e la oposición 
del jkadre dt Fiancis-^o, c u m p h e n d o u n de
ber de conciencia DciCiibe s u s trabajos, 
p a l a encont ia r u n a colocación q u e le al le-
<r'ice recuisos con que a tendei á 1 i s necesi
dad'-'-, de la vida, y a que Te faltaba la p o-
tcccion p a t e i u " ! N u e \ e mese-? d - p u t s de 
la boda falleció su padre y como dei>ignaba 
á Campoamoi y á dos cuñados suyos , ad-
mmistradoiCis c e ¡ i Jabnca que poseía, la 
poS'i'¡-it>n ceonómit CT PLIÓ E l i r t n m o n i o 
ñ a á vivir al pa^ o de A ' o c h ' , co^^^ iz in-
d o al l í los d i s í ru ' to s p m h •- coa > f ' 
E n c r r n i c i ó ^ de la cual s t i a i t e en d ' i 

. t i n t a s ocasiones 

I al Pilar i ZsFüa. ; 
A juzga r por el número de señoras que 

se insc r iben p a r a esta peregiina-ción, pro
m e t e Ser numerosa , pues á más de los mu-' 
chos devotos de la Sant í s ima Virgen , q u e 
h a n de sal i r de Madrid para v is i tar el San
tua r io del Pi lar y Lourdes , m u c h o s fieles 
de Zaragoza h a n manifes tado sus deseas de 
agregarse á la peregr inación pa ra i r á Lour 
des . 

A este fin, la J u n t a organizadora h a es
tablecido en Zaragoza diversos cen t ros de 
inscr ipción, cuales son las redacciones de 
los periódicos El Noticiero, El Diario de 

[Avisos. El Pilar. JM Crónica, y la acredi
t a d a l ibrer ía de D . Cecilio Gasea. 

. , í ^ Jun ta , advier te , que uiia vez cubier to 
el número de plazas d e ! t r en especial , se ve
rá obl igada á n o admi t i r n u e v a s in,scripcio-
nes , y ruega p o r t a n t o á todas l a s personas 
que piensen t e m a r pa r t e en es ta manifesta
ción de piedad y devoción á la Re ina de 
los cielos, n o re t rasen s u inscripción, pues 
e n los ú l t imos momentos pud ie ra suceder 
que n o hubiera p lazas disponibles e n el nú
mero de las que e s t án calculadas , pa.ra q u e 
él t r en especial marche con a r reg lo al i t ine
rar io proyectado. 

E n todas las pa r roqu ias de esta corte, en 
l a sacrist ía de l Obispado y e n las oficinas 
de l a Peregr inación, Es tud ios , g, p r imero 
derecha (de seis á n u e v e ) , se admi ten ins-
cr ipcines , siendo^ los precióos con todos los 
gas tes comprendidos , 125,75 en tercera cla
s e ; 178,80 en segunda , y 224,75 en p r imera 
clase. 
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ISOLSA BE MABRiB 

P.tRilti F^iill»*'—latarioT 4 §/9 (ti 
í.)astó i', d« Sl. í l t posetft» iiemiaal«8. 

D. » 12.509 
C, » 6.699 
B, » S.SOS 
A, » lee 

X 

* 

ISMFAilS ISÉÍS& iEPJi»TIL t ñWmikl 

Laborados de zinc: Cúpulas , decorados, ma-
nezuelas , t echos , torreones , e tc . 

IDE SEJ-VILHi^ 

POR TELÉGRAFO 

Ju@y@s ^ s r a ' @ s asa e i S^mlKaré ;^» 
S E V I L L A I . 30,15. 

H o y se celebraron en el Seminar io los 
Juegos florales organizados por la P rensa 
católica. 

Asist ió numerosa y selecta coiicurrericia 
Presidió el Cardenal-Arzobispo, tuorisc-

ñor Almaraz , y fué man tenedor de la fies
ta el sabio Obi<-;po de I u g o , que pronun
cio u n i m r a \ i l l o s o discur ' j j 

» a y H, IM y S6I » 
Su Ii!«rent4a «riwi 
Id«BS fn i» mea 
H í m fln próximo. 
AiMortiíftble S í / í 
láíra 4 8/9 
O.'" B. HipotoeRvio EspaíSa •i.S/O. 
CisÜsEeicnsí: F. O. V.-Ayinn, S 6/0. 
fáaá. EUfitrioicisa Meaicfiia. 8 9/0. 
áUííriosdaá áa ChaRiKrl 5 ?./« 
ÍS. Ci. AK-.'.oir«i-K (¡o Ffípsfia. 1 9/?). 
UnUu AUsiíoJira EspiiSfila £ Oye... 
Aislsnís: ES.ÍSS> Át K-ípsCa 
láíin Hispano-Aissrioano 
H í s i Ripot«oarjo ¿a Efimfift 
liesrí <•« Cíjstíütt 
liém SfiEiafiol ds Ci-ááito 
Idsra 0«ati-ftl ilítjicano 
MMW Bsi)Ri5ol ásl Efo (lo Ift }-ja.tfi.. 
e««gaí!* Apr«iiáa<!iri¡i ¿g Ta!)««ja 
S. a . AraoRísr» Ecpüfi», Proícraiiiaí 
Idssa, OrainariM 
IS«ni l i tos ííorníie ¿Is B¡]l,.jo,. .,.. 
létia Düre-Fílfüars 
Uaiéo Aioohokyft Ksp.-.fioJa S 
!á«H Swiasra }lnpisfío]i> 
láeaa Sajssiíeia da SíBÍoüfvra. 

00,00 
84,10 

m,n) 
84,25 
ñifi5 
84,75 
87,30 
88,6Ü 
00,00 
84,15 
84,30 

too,qo 
93,150 

102,45 

n o y 

00,00: 
8;í,4iiii 
83,50 

Íi4,00 
84,0.5 

88,08 
00,00 
oo.ca 
co.ea 

92.S5 
I00.4."> 

10t>,()üi ^''¡fi''} 
89,001 0Ü,Ofi 

QiO 

77,50 
81,50 

101,00 
4.'52,Ce 
141,7» 
241,0') 
S3,00 
123,0ü 
258,00 
469.00 
291 ;50 

40,00 
!?,50 

829,00 
34,25 
82,00 

! 00,00 
257.001 ibl.tn 

SO.Oíí 
OO.OÍJ 

000,00 
45!.a(f 
000,00 
000,0» 
oo9,oa 
ooo.ea 
252,09 
469,75 
2Sl,,50i 

40,00 
00.0& 

000,0» 
00,08f 
00,00 
00,09 

03,00 
eo,oft 
00,08' 
60,09 
00,00 

BtSSi^SXSr'^^^ «-® « -eS^^^SISSÜHS&ssam 

\0 

POR TELÍGRAPO 

Las Adiiaiia'?. 

P A R " - I 14,-55. 
i ' (> los da tos feíciLtados por H 

j gei icial de Adi 'a ' a s , que duian ' .e 
\ a de año , h i ' i hjdo ij!i|X)i-tadob. en 

j i , ;̂ 6-i 4J3 hi^ctíliiios df vinos aspa-
por •'1 051 y 479 S3? htotolitiota du 

1 o icsT)^ d 'cn tes p l ícdos de 1912 y 
leís^k -.v \ cuuente. 

Ayunlnmlscte út Medrlí. 
E J » » . 18S8. ObigMioasa 168 ptas.... 00,00 
Utm par n«nltss OOjOO 
M*iia «ipropiMionee intoior ., 00,00 
Iá»ra, ídtia en si «B!a.neh» 00,00 
Táea» D»náa y Obr»s Villa lUéni 00,00 

CASSBsOS SOBRE PLAZAS EXTBCíWJERAS 
París, 10S,flO; Londres, 27,38; Bci'Ua, 1B;},30., 

BOLSA DE BARCELOMA 
Interior fin de mes, 83,G2: Amcrtizabie G por 500i 

10a-,eo; Nortes, l'3g,í50; .'ili<;aiitc3, 1»1,80; Orense»,-
28,60; Aiidal-dc«s, 67,25. 

BOLSA DE P A R Í S 
Exteri&r, &3,15; Francés, 87^40.; F . C. Któ-ta d# 

Espafia, 483,(J0; Alicantes, '169,00; Ríotinto, l.aTá.Ot);. 
Credit Lyonnais, l.GiilM; .Bancos: Nnüionsd de; 
Méjico, 85-4,00; Londres y Míjico, .663,60; Centrf,li 
Mejicano, 2.30,08. 

BOLS.A DE LOfiBRES 
Exterior, 9(5,50; Consolidado jugí.'s 2 y medio por-

100, 7-1,62; Alemán 3 por 100,-76,00; RÍIBO 1906 S\ 
por 108, 101.2.3; .Japonés 'l&O?, SO.SO-: Mcjicanoii 
1899 5 por lüO, 97,00; ünigaay 8 y Biwrío ner lOoi 
71,75. r 

BOLSA DE HejiCO 
L to" \ a a c n a l do '1 ĵico, SAOO T ondics S| 

JLjjco, 227,00 CeiliaJ Mejit.tüo. 109,00 
BOLSA DE BlíE-fiOS AIRCS 

J>¿í o do h P T O U I U I , Itauo Bonoo ñ m tí m% 
100, 00,00 

BOtSA Dfr CHI' r. 
Batttcíi de Oi-de, 21 ' flO '>t)anoí de fkúc, i í6 ,0# 

BOLSfl Oh ALCSODOBCS 
(Infoimao.on áe Ja C-\b^ Saoilmgo lio<íc-ieds, y«U 

tiUB da la VfgA, 16 13 aivhid ) 
leisgT'iiija dej S do Ab ia da í ilS 

Cioi-is Cior-í Oü 

I Í<UÍ> 
Ab d 
M a i ' o 

Jumo 
Ve¡i 

V 
V 

> 
y 

n<í 

I b i i 
M i " 
J u i JO 

Ini ^ 
de 1 

atitsrur 

fi6=í 

aysr. 
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iércoies 2 'de 'Abril do i913 

0imiosas -
Saütss y PMlbs íi ssy.l ,̂ : 

Wier.-o'iíS.- '-".ííi iM'íinc/--' 
üí> Pa;ili, c<i:í'.-íO!- y ttsmlj;'! . 
bullios AlivrJiO y l'fban -, 

geii, } Sania ulaiía }•'.:'.••':•'-* 
ca, j)c'.¡;u-i)l.;.-i"-a -Mi-̂ a y cíi 
CÍO <l'Miu> ->>n üc la coii.n.' 
luoracióti -4./1. iiini'<1'' San J-t-' 
Espo-o do In S-.in;-.irno \ i-
Í4C11 Ma'íi. con ¡•iL.'> doblí; <.!> 
MMfisra cUif,c y cuior bUui.» 

# 
Sat! Jo?i' (C'UiTonia lTor.i-! 

Mina raayov k i ••'^ 'l,oz, y P-'. 
la l:u<lo. 1'LO('C« y iíOM'ivA. 

E|1C;Í!I"1, \1 Í Ó J I . — I ' 

ñor (to Üan Jo-̂ i : á 
Misa soícBuip. u) la que prodi 
cara 1). .¡'laii S.iárcz, lomu 
rundo con la Rc=eiva. 

(;:iUtravaR.--l-'i«--:i'a á bai 
Frane^scn ao Paula ; á L>sauo 
va, Comunión c.>Ti(;-al; a la 

;l,i on \:o 

Año líL-Náffl. 515. 

Cijíiscrjss. 

C*íaj*ío;!r3 
(ior-d. 

Cliiíüs. CV 

Lacavos. 
iif>ra. 

Coíhsros 
iloía. 

£s:r¡b¡2Tt 
i'-aJoi'a 

. C>'iiiral Atu'.iU'iu 

utral Auiuiciacioi'a 

Coalral Anuncia 

v-ViIíral Anuncia 

•13, 'vOiiUai Au'jn 

PoíÍ3r33. Ccuiral 

yef.ija con 
jíOT t'l inlonor c! 

íl'.oz V media, U f><>loauie. c-" i„,.̂ ,̂ 
U qae pivdK-,ir.i ol f''; C'';̂ !̂ ; L i ían 
lia, y por 1» *i'i<l-- " -" ,-• 
termina el Tiiduo, wdicana., 
lil iridií-ido señor, y.o este cii.i 
Bo hará solemne Kcíeiva y V''> 

iínsRon del santo 
la iglí^sia. 

Reli!.;iusas Bi^nin-dnií (l--al)e' 
la C.alóliea).-I¿í™ á. San li? 
nllo; á las diez y fiiavto, Mi-
«ai soWinuo, on la que prodica-
r* el Sr. Iv U'clir... y por la 1.a'--
•flo, á la=i cinco, Ko'snio, Cora 
plotas y Kc;ei-vj. 

S.'vn ljuÍP.--ronlin;'¡a la No 
vena á Kanta Caiilda, predi 
raudo todi;s los l.-rdos, á la-i 
r,cis. ol padic jícJ^sto Ban-io 
(A la? ocho y r^'dia se cele 
brará Jfiía solemne en honor 
iM Vainarca Si n -Ii.sé.) 

Ifelosia de ia Pivi'. a Pa?to/a 
ídem hi do su Tilvl.ir. 

Caiiilla d(l Aíe : \hría .-A 
las onoe. :\íi-a y Pi'.-,ai-Jo, j á 
las d.xe, c^nnd.i á cK.rviiiü 
lioreibrcs pí-bi(.í. 

Capital suscripto 
Capital realizado. , . , . . , 
Préstamos 

648.300 
300.085,69 
200.340 

2.463.500 
956.687 
874.400 

2.900.000 
1.162.743,71 

975.000 

Estas colocaciones lan propor ¡pM 
tíuuia La Clenlral Aniuioiador,i,i^^ 
•.-.iri co.Tipoi'incia, únio.* " ' ' ^ i ^ 
antitjiia orí 
7u;bli>.-.d, d. 
roa, IS. 

íX)!ocacioní3 
íVugi'sW) i''; 

p->-
;iie 

La TTiimildc Vrcpn.iTü'iud d,' 
fian l'rauci=L0 do r.u.Iii, oanV 
nicaiiioiite eñvablit da en ln 
iale.-M do lili;;',!') as Joróm-
jaas d.-l Santí.iuno (Jorpud 
riirisii (vulpo Carboneras), c 
lebi-ará ol yiein.,s, 1. l,i solem
ne función á su Srüuo Patro
no, qufi para Jidio día previe-
iioa filis Ccns-lií.Kiones. 

A las Picio de la mañana, 
será la .d;:a de Comunión ge 
llera!, d'-spaés do Li cual se 
«var.'i la Trecita. 

A las nueve y madia, habr.i 
üfisa solemne, con rfu Diviiu 
'Majcilid de laaiuíicsio; predi 
«aiá cu ella v,n i¡,'ilre de i;i 
Ooaipañía de Jesii'-i; concluida 
la Misa, fe dará á adorar la 
íeliquia del Sacio. 

(Este periódico se publica COR 
tonsura eclesiástica.) 

VENDO 6 oiatnlo í-ava, V 
| ) j r . ] jd . ílaAiLi: 
:ighedad,'S. 

MODiST.'i, cor 
g.in'o'i ligiuicc-i 
í>.".-éc-,!S0 p.-ira e 
.Xii-ívi-iío L'iguoiv 

€:£ 

Prado, 5. 

lo LM.'IC'S, 

de pruiuiv 
Oía paiti'ui 
a, i, fae^íu 

-«Í<?1 

ros 
An 

eU 
e n . 
lar 
i,i-) 

Garantía de los préstamos hipotecarlos. 1.145.698,50 2.752.653,90 3.012.053 

Pí'óxhiio el cobro del cupóíi de valores del Estado y otros, l lamamos la atención de 
siis teiiedor¿s sobre la conveniencia ds AUMENTAR SU RENTA, sin pcrjtiicia de la 
seguridad del capital y con suayor facilidad para disponer del mismo ea caso de 

necesidad. 

El Ü1ÍI.Í110 dividendo repartido por ia NACIONAL DE CRÉDITO ha sido de SEÍS Y 
i\íEDíO .POR CIENTO, S2N DESCUENTO BE NINGUNA CLASE. 

La garaiiíí'a hipotecaria es la única que admitimos para nuestros préstamos, y pone
mos especial cuidado en conocer ios antecedentes y moralidad del qiie haya de ser 

presíaíarios 

Es el camino más seguro; por eso nos lo hemos trabado y no pensamos desviarnos 
de él con alteraciones esenciales y aventuras de que, con rar,ón, no gasta el capiía-

lista. La volubilidad es incompatible con ia seriedad. 

Iilamamos la aten 
eión sobre eaíe nuevo 
reloj, que seguramen
te será apresiado por 
todos loa que sus ocu
paciones les exige sa 
ber la hora fija de no
che, lo cual se eousi-
gu« con 91 mismo sin 
n9'.>e'íl(tad de recurrir 
ácsr iüas , oío. 

iCaie nuevoreloj tio-
ne en ¡su e.íísr.i y nvi 
ntUa.'j una oomposl-
ci(5n KAiKUlVl.—Ra
dium, materia mine 
ral deseubierra haca 
alguaos añoa y que 
hoy val9 29 millones 
el k i l o aproximada' 
menie, y dasíiuás de 
muchos oafusrzos y 
trabajo» 39 hai>odido 
eonsswuir aplicarlo, 
en ínfima cantidad, 
sobre Un horas y ma 
nulas, qua per.mitsn 
ver perfaetamente las 
hor; i de nociie. Ver 
este relojon la ob-!Ou-
ridad as vsrdAdeiv.-
mento «na mará filis. 

gran faciildad da la Casa á ios señoras sacerdotes 
para adquirir esta reloj. 

Pta3.' 

En caja niqufi! con l>uc!ia máquina garantizada, caja . 
ruada extraplano . . S S 

itieni, máquina extra, áncora, rubíes S S 
íin caja de plata c»n máquina extra de áncora, 15 r a -

bi«s, decoración artística ó m a t e . . . . . . . . . . . 4 8 
E n Sg B y S p l a z o s , r e s p e c i j T a m e n t e . 

A l c o n t a d o s e i i a c e a a a r e b a j a d e u n 10 p o r 100. 
Se mandan por correa certllioadas con aumenta ds 1,50 ptae. 

JOVSlí. honrado, se ofrece 
ara cl comercio ú otra claaa 

do empleo. Eazón: Minas. 17, 
i.', izquierda. 

PERSONA cristiana, do edu
cación y coa carrera, quo hoy 
so halla on !a ¡Josgraci-a, supüc* 
par» un hijo quo tieuo diez y, 
ioto años, Q instruido, una pla

za do oscribiento ú ocnpaeióa 
náioga. Buenas referencias. Ra

zón: Fuenearral, 139. 2.", do< 
.•celia. 

LECCIOÍ'iES do piano, pin' 
lina y labores, á domicilio ¿ 
i': casa. Fiicucarral, IC, í!.", 

lorceb •• 

S^ÍÜOflA francas», dará loo» 
cioucs. Pi'Eíio inóilico. Ilaióa rA 
••sta Administración. 

SACERDOTE ofréaíKO loo' 
'íioiici latín y oaBtellauo, 5, d* 
a.icüio, ó pvcccp'or niñoa. E» 
,'íjn: Olivar, Si, 3.", derecha. 

BI, F J L M T A B T I C O 

BSCUFXA SUPERIOR DEL ñlAGíSTESIO 
Pr»paraeión, ingreso, profesorado téonioo, alumno* ínter 

aoí, Externos amibos sexos; 
J^aAXy^líJTTA. 3A.iJSr J O S É 

K^i.A'r^rjiitKS, 4 a" -e 

PROFESOR católico acredi) 
lado, SG ofrece para íecciooea 

aohilleinío en casa ó á domi< 
cilio; onsMñauza especial del '«.< 
tía. San iHarcx>s, 22, prinoi^ 
pal. 

SACERDOrS gra'diLido, coa 
macha prúicliea, da icccioiiijs 
,1.-) pri.mpra y sesun.-la tnseñ-xii-
z,i á domicilio. lídzóa, Príncij^, 
7, principal. 

ríl U J E R fornial, hacendó»!!, 
entienda costura, cocina y quoha^ 
cerca domé,stioos, unión otra; 
aeeesífcasa para casa modesta 
prósima ¡Sladrid. fomento, 1, 
principal, derecha. 

la íoiiecos ar 

SACERDOTE joven, se ofra-
co para acompañar niños, es
critorio particular rt cargo *n44 
logo, propio diernidad. Uazóiií 
Fuenearral, 1G2, portería. 

COLOCACIÓN solicita sofl* 
ra entendida en todos los queba^ 
corea da una casa. Ba^ón: Xta-
faol Calvo, S, y Lagasca, U, pa-
üo, B. 

I
SEEiORlTA católica, poseyeiK 

Rogamos á las familias de provincias que llegan á iMa-|do á k perfección contabilidad, 
drid, visiten nuestra Exposición de iVluebles y objetos|oonocimiento8 do mecanografía 

© I 0 01 oioao ae mué 

H L Í " Í L i J J : 

T m 
lie un 
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colegio de niños üe 
y segunda enseñanza. 

<! Correos. Cédula, mi-
057. 

iíP el capi ta l y sobt^e ÍMS Mental 
de nuestPB GRÚR Í}B ^RUOUHi 
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| í Dec&rativos. Los hay de íodes les gus tss y variedad de 
precios. Si os vais á casar n© dudéis un momento en alha
jar vuestras casas con ios cien mil objetos que os ofrece-
mes, á la base de una baratura inconcebible. Vedlo y ©s 
convenceréis de esta verdad. 

&Z2S 'm IT| 

Admitimos e! encargo como intermediarios de compra y venta de fincas rústicas y urbanas. 

PAF 

novios; venhj-íR soreditadas 
y fáall elección de los uteusi 
¡ios do oooina írrompibies, es 
pooialej de esta Casa. 

Bater ías ca:nítCe<as, A 5S 

K 3Í« V íta i í!-K JS'ff AS 
Boleüas Theriaos • Tuerraa 

ríu, do ruáí da medio litro, á 
3 ptas. 45 oónís; fr.ís?03 do ro-
íambio, 3,45. Cubiarfos, bo'.o-
lias, íiambreras, rasos da boi-
álUo, eto, ete, 

Fíítr.->s higiénicos par.i .agua, 
3 ptas. 77} cónt?, -Jaulas muo^io? 
modelos. Variedad on aju;r do 
o-ísa. 

Antigua 0.ís»lfnrí:i . 12,P1-.i Por iKisorviaiopara una sola familia y un soio domioüio, 
üK do üorradore?, IJ (esqiirnalliar.ia í-e.a p.-)r3onas y 160 kilogramos de equipaje, á laa oata-

i l Con dos por ciento á ía vista y mayor á convenir, segán los vencimientos de ios depósitos. 
•;^íí 

y francés, con titulo do maes' 
tra suptiripr, eolieita colocación 
oa ofioin.», lecciotica partioiila 
res, ó cargo análogo. 

Lista §0 Correos, nüm. 202. 

SE SOR A portuguesa, católi* 
;a y joven, ofrécese para dame 

de couapañía, ama de Kobiorna-
para niños ó costura. Eiscribir &i 
María Osorio, Saa Marcos, se; 
2.' izquierda. 

TÓNICO-DIGESTIVO Y A N T I G A S T R A L G Í C O 
Cura ii: ás pronto y mejor quo ningún otro remedio toüas las 

'nserraedades de! estómago á intestinos. E l ig i r slempra la 
•uva resiütrada. Venta eu farmacia? y EarQnillQ, 17. HadrldU 

OUiílIbalS á I estaciones 

'ARTICULAR, CEDE GA-íáS.in FalipoNer;). Taléf. l.iU.|8iop.e3 d^l Noi te y Mediodía ó vieerorsa, ties'pesotaa 
TiETE EXTERIOR. JUAPiíiOJ»-'^'='"«^''"''»''*-'-^'''"''=»- I C - ^ . - . ^ j A 1 F T R ^ ii»..'s».áí=i 

DE Df-OS, 4, SEGUNDO K J " ' " 1 -^^'^''^'^ . ^ V J. ¡3 %J 7^-^'S'^^^ 
Bl 

OUIERDA. 

CASA R'JiZ 
Ramales, 3 pssitas. 
Plaza de Matute, 6. 

9?" líPF'AT? ' '^"11 r í^*^í i t Tnterf-en á iosquB Tiajsn no eonfuBdireldaspaehoquo tia-
'Jáj ^iJíiáSíj L' i^íl LAdí i íuas s t . b i eo idüeJ l aOasaen laeal ledeÁlealá , núm. 18, Sr. Ga-! 

"CURRO VARGAS^ 
AGAM. DE POBLICAe, UN LIBRO: • 

$ • 1 "DffiESOS IMPRESMKTÁS" 

JOVEN diez y seis años, con 
buena letra y escribiendo ái 
máquina, oírceess para escri
biente en lloras noche i'ooaa 
pretcnsiones. íÁntn Correes, pos. 
tal númofo 6S2.873. 

SEÍ30RÍTA da compafiía, ha. 
blando francés, se ofrece pare 
aoompariaí por la mañana, se-
fioritas « niños. Irrforme» in. 
meiorablea. Tutor, 18, 4.°, d* 
reoha. 

CATÓLICO llegado de puo-
blo, activo, impuesto Oontabili' 
dad, refeiuncias y garantías 
Ma-drid, desea colocación, co
brador, administrador, escri
biente, ó cargo análogo.; cas,% 
seria. López Hoyos, 11, prinoi» 
pal. Navarro. (91.) 

¡..¡1 Cb.iui'Tl'.i 
Lio ;;.)fiOO pi. 
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'••o C?.;r]i:T>3. 

.yaitB, em oí desp.ioho da las Compañías, pot- entonirarae 
¡,j, nndciTOntajas Sil «1 sorviaio. 
I A v i s o á : A í c s l á . 18 , - -Te ió£ono 3.2S3. 

W.^'. Á^ J»; &s I S . » ^SKS « a- rB:a^^L^ .^H 
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5ores p a r a las Americasa 
SALIDAS mEkME E l ^ £ S 0£ ABR^L, !9i3 (SALVü lOBgFIQACíOíi) 

Para S a ? i t s 3 ^ Btassa©® 1115=®% ol Paquolo 

" S I E N A " ' 
Saldrán el día 24 do Abril. 
Para Ssshía, Uío mm Jasssa ra ^ Sasrats^i el Ti-isatlátiHco 

. " 3 /^ IM R A O L. O "' 1 
Saldrá el día 29 de Abril. 
Cámaras lujosas pa ra Pasajeros de pr-imera y segunda clase. OosaodidaleB ex-

sepcionales para Pasajeros de t e r ce ra clase. 
Admi t e carga y pasaje pa ra BAHÍA, RÍO DH l A N E I Í l O y SAIÍTOB 
Prtsio del pasaije @ii tercera slas® para ÍQÚQ^ ios pu^ñúB, iS§l pesetas. 
Trato inmejorable, alumbrado eléctrico, pan y carne fresca y vino todo ol viaj(s. Comida 

ibundantísinia, médico, medicinas y onforniería, gratis. 

par>a ce»s !̂iissSi&a3^ da s s i a a l t a s&saü» c@$9 «sii'̂ css ^ap®£r>3s ^ &sn l a '£l@s<'Sí«a> 
Puede reservarse la cabida con anticipación, dirigióndosouc:? por carta ó telegrama, qu-3 

fe contestará en el mismo día de su recibo. 

lUAN CAREARA É HIJOS, Agentes . Capa Bes!, eifcraltsrJ 
. , . _ _ - - - - - t 

^ 

^ J Precio, 2,50.—Hosco de EL DEBUTE L 

Se^ ' ^ 

r 

.UÜ.ÍON SOCIAL 
' e r j sn í jo ionss é indieasisnss I Eí agricultor y el ebrsra @n 

para !a formación | el Sindicato Agrísela. 
' '^ , i Algunas instruoaions» para-

.'ííSiJiJí'A'iroS AS)¡SSOOÍ,A,9 i utilizar BUS ventajas. 

1 aGRiCÜLT©R 02 DUEÑAS ÍPñLEiCIS) 

G e -s/enta oh. el k i o s e o d « E l i D H Q H T H 

L . . I 

E á t i c&cncia cspecialísima para autoraóvilef., s in que iiin-
giui.t otra la supere , se lialla de venta en todos los garages 
en bidones de cinco y nueve lítr.ois. Prefi-írase e.ste ú U i m a 
envase, por su menor peso, por su mayor ba ra tu ra , y por 
que , dada s u forma plana , se acomoda mejor en el coche. 
To'-lu,-; los bidones l levan el precinto con !a iudicricióu CLA' 
VILEÑO y l as iniciales de j a casa Fourcade y Provot. De
berán descontiar ior. compradores d e los bidones que uo con
serven in tac to este precinto. 

^ 

^ 

Viinta en Madrid: SñWmnm' CURCÍA:! 

SACERDOTE, graduado am. 
bos derechos, ofrece doc«oües! 
particulares. Constiita gratuita 
on cuestiones legales. Espíritu; 
Santo, 26, priucipaí derecha. 
Os das á cuatro. (92.;) 

.lyiUJER cuarenta y cinofl. 
años, sola, ofrécese doncella, 
cuidar sacerdote, personas do-
icadas, acompañar señoritas í 

cargo de confianza. Eazón: 
Jordán, 9, g.» (93.) 

;. OFRECEN TBABAiO 

FALTAPi aprondice? do ebaíi 
nista con buenas referencias. Sg 
raefericán nuevos en el oficio, 
Santa Teresa, primoro, ebanis
tería. 

PROFESOR católico de prií 
mera enseñanza, co" inmojor* 
blee referanciaB, so ofrece á faJ 
milia católica, paia educar niV 
ños, oficina ó secietaiio partí 
cular Fernando do 'a Torro,-< 
Recinto del Hipódromo 

SE KECESíTA sacristfeUj 
con tres reales diarios do hab§( 
para la. paioquia de Cubas (Mai 
dtid). r'omo no tieno casa, m 
preferuá á quien además da 
mú&ica sopa oficio SolicituieJ 
al Eofior cura. 

Y E I T A DE PEOOTCTOS 
Los Sindicatos agrícolas dé la proTincia de 

Falencia ofrecen sus productos, que son cé
rcales, legumbres, vinos, patatas, carbones de 
encina, alubias, lanas, etc. 

Dirigirse á la Fed®s»a®iéií Gaióliajo-

rBBpf^ 
ó T O í l í C l D R D D E b S I S T E p H H E Í ? V I O S 0 

Preparado en pildoras compuestas de fosfuro de cinc y extracto de nuez vómica, á más 
de otros tónicos y sedantes aconsejados por la ciencia do curar, hace desaparecer toda ñ s-" |v^ '̂̂  ̂ '^ g p ¡̂  | | 
alteración del sistema nervioso y no hay üsgsr'ssteEBis que se resista. S a iB¿*&i i -S^BÍ 

Ea medicamento universakaente conocido y se toma sin molestia. 
Rechácese toda caja que no sea do lata y no lleve el nombre de sus depositarios: 

Pérez, Martín y Compañía. 

I Oficiiiss: FEHriáriFLO.B, 8, pral. J 
MlTl ie WEIES i l ilOiífií 

Imágenes, Altares y toda cíase de carpiníería reli
giosa. Actividad demostrada en ¡as múltiples encar-

",gos. debido ai numeroso é Instruido persona!. 
i l f p I f i r t F a r a la eflrrespgBáaacü: VliEHTE TEMfc. escsitor, Vaiíacii 
r S ^ 9 Í"É a ! • í ; "̂  

U\ 
PRiMERA CASA EN ESPAÑA 

ESPECIALIDAD EN iRTíGüLOS PARA EL CULTO DíflNO 
Candeiaros, candelabros, lámparas, !umi-á5 Braaoros, copas, tarimas y toda elssg ds 

Círias, arañas, custodias, cáliees, copones, '! EVtíouloa en latón j bronce, niquelados y 
patenas, ciriales, aírils», sacras, tabarnácu- ; • phiteados, 
los, balaustradas par.i coros y presbiterios, I Especialidad en bastones, soportes y alza-
3te#t»ra, etc. I' paños, siguiendo la úl t ims moda de las artes 

Imágenes da tallr., eartón p¡edr.f y pasta {¡dosoratirasdoméslioas. 
üisg-.'-'. 9 Especialidad en artículos de íontanerfa. 

Se dora, platea y nfqüsia á precios muy econáiulcos. 
Exportación á provincias. 

Desinfectan las mucosas y ejercen sobre las cuerdas bucales una acción especial que i 'Venias a! CSmerclO, por mayar.—Se remite catáiegO ilustrado gratis 

" T Í A m a J o r d X ' i S í í S a « l a medioameu.0 . . n agradable .1 paladar, j J ^abricacién « * r e proyectos ó « * * 
verá libre do molestias en la garganta. 

"Weíaía e m fias'Miaiífi.as y d r o g ' i a e M a s , ú. p e s ó l a s 1,SÍ> c s l a , . 

% S E MS13SrTOX. 

El éxito de estas pastillas se debe á su bondad reconocida en diez y seis años. Las afec
ciones catarrales de la faringe, laringe y amígdalas, desaparecen con su uso por estar 
dosificadas con la mayor exactitud 

Aníirreumático infalible en todas las manifestaciones de tan general y molesta enfer-
medíyi. 

Espito seguro; á la primera fricción atenúa el dolor. 

Sspoelíarres per «layor de estos preparados: PÉREZ, MARTÍN Y CeMPAíÜA, IHoaláS. MatJríd. 

Hljô s d@ M, de l|arfya. 
mimm DEPOSITO DE SAN JÜAN DE ALOARAZ . 

FÁBRICA \ „ - ^ , ^ «,^ 

iVIADRID VeláfoDi), ném. 1,340 

ALMACENES 

Balie ds AtoGba, flátn. 6S. 
Teléfono, núm 3.875 

- .-.í 

jieríaí Hedías n«^xexycolorea msirs» Viotatria., €f€a«ra«r%Un-: 
j'-f>M^?dad«iai Pjwtifiaf. Sa|^et«s-h^«, 9toir«a¿ ^^•¿iH^^t'XKE^X^ 

l a i t l H u l U H ' temporada de 
amueblar yuestrás casas y reno
var ol mobiliario antiguo por otro 
moderno. Visitad Menajo Mo
derno, Gasa de Jesús, Bolsa, 10, 
1", y encontraréis ventajas de 
los d e m A s establecimientos. 
Compra-venta y alquiler. Bol
sa, 10, I.". Madrid. 

E>ara anuitcioís y 
SMseripelones, e n l a 
AdaninistracioM d e 
es io per iodieo. 
BARQUILLO, 4 V 6 

BOLSA DEL TRABAJO 
DEL CENTRO POPULAR CA 

TOLICO OE LA INMA
CULADA (Atocha, 18). 

MADRID, 

Solicitan trabajo. 
.Un oficial eaei¿.ltor ^^ o™*" 

montaciÓD; ayundanto», _Peo.ios 
de mano y peones suelloS 
albañil, un oficial do pintor 
tres porteros, un cochero, un 
cobrador y un guarda do campo, 
|>,}RA BUENOS IMPRESOS 

V SELLOS CAUCHO 
Encoml».":«la, 20, duplicada 

A»i«tado^r^= Madrid, 

Oferias Í immim 

A6ENTE práctico, so offcc» 
para casa importante. Eazpu; 
San Francisco de PauU 8, 1.*' 
derecha. Gijó». 

SE NECESITA una sirvien
te, prefiriendo recién . llegada 
d» jirovincias. Bolsa, 9, ,3.° 

NOTA.—Advertimos á las nu. 
merdslslfflas personas que nos reí 
mitán anuncios para esta sec» 
tión que en «Ha solo daremos 
cuenta de las oferta» y doman-
das de «trabaio». 

(En esta sección insertaremos 
todas las oferias y demandas d« 
trabajo, quo se not envíen, re 
dactadas en iorma breve, sin 
exigir más pago que el de diez 
céntimts per inserción, qus se
rán aplicados á satisfacer los de
rechas do timbre, que la Ha
cienda percibí por cada anuncie 
periodístico.) 

NieESITAM TRABAJO 

CABALLERO inmejorables 
wfereaoias, con práctica desde 
¡oyen, de servicio en casas gran 
des, se ofrece para cosa aná
loga, consergería ó administra^ 
ción- Keterencias: Duque de 
Liria, 5 y 7, 2.', izquierda. 

J6VEN laa^tro, sin título, se 
ofrece para colegio católico 
lecciones é domicilio, familias 
católica.?. Pocas pietcnsionoí!: 
Lista do Correos, postal núine-
10 h. $04.898. 

JOVEI*l dioZ y niioye p.fioíi, 
diíipleado en miuii!Í;erio, |bu«ae 
letra, pe ofrece horas tarde, 
para. o5fiiu5fc- Referencias in
mejorables, ñáz in : Luisa Fer-
tmAh ?5i 3,", íisíaÍ9í¿5.. 

ESñECiáouies 
PRINCESA.—A las 9 y 8/» 

(moda). Loa chorros del ora 
V Por los pcoaaos do! rey. 

CÓMEDIA.-A las 10, El ad< 
versario. 

LABA.—A las 10 (doble), L* 
perdición de los liombrcs.-— 
A j a s 11 y 1/2 (doble), l o í 
mocitas del . barrio y L:i. 
Goya. 

A las G y 1/2 (doblo), ü n no 
gocio de oro (tres actos) y 
La Goya. 

GEBVANTSS.—A. las 6 y l/í» 
(beneficio de Simó,Rasó, eec-
ción vormouth). Camino adp
lante (dos actos).—A las 3 
y 1/2 (función entera). El 
centenario (tres cuadros) y 
Coba fina. 

CÓMICO.—A las 10 (sencilla), 
Las bandoleras.—A las 10 ,j> 
3/1 (doble). Los apaches da 
París (dos actos). 

PAEI.SH.—A las 9, debut de 
los Niards, los perros actores, 
"Willard, el hombre que cre
ce; el fenomenal equilibrista 
Robledillo, los voladores có
mico-serios Owekens y todos 
los clowns y excéntrioos do 
la compañía de circo que di
rige William - Parish. 

GRAN TEATRO.-A las 7 (sen
cilla), La Tempí-amca.—Alas 
10 (sencilla). El tirador do, 
palomas.—A las 11 y l / í 
(fiencliht), lia niña do los 
ilesos. 

IDEAL POrjIS'riLO. -- (Villa 
nueva, 2S).—Abierto do 10 á 
1 y de '•'> ú ?. Patines. Scrx-.ióu 
continua do cinemati'igrato da 
¡í 4 8. Martes y viernes, mo
da. Jueves, dedicado á ios ni
ñoa, C/on programas cspocisf 
les!.. Hay bar-patisssríe. 


